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1 Base normativa 
 
 Artículos 5 y 69, Fracción XI, incisos a), d) y f), XVII y último párrafo, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de septiembre de 2006 y sus reformas. 
 
 Numerales 7.1.2, párrafos 1 y 25; 7.1.2.2, párrafos 1 y 2; 7.1.2.2.1, párrafos 1 y 2; 
7.1.2.2.1.1, párrafos 1 y 2; y 7.1.2.2.1.2, párrafos 1 y 2 del Manual de Organización de la 
Dirección de Administración, clave 1000-002-001, validado y registrado el 08 de febrero de 
2023. 
 
 
2 Objetivo  
 
Establecer las políticas y actividades para planear, diseñar, operar, controlar y evaluar los 
programas de capacitación y adiestramiento institucionales, a través de los cuales se 
proporcione al personal, los conocimientos, competencias, habilidades, destrezas y actitudes, 
necesarias para la superación integral y progresiva en su puesto de trabajo. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
 
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Unidad de Personal; 
Coordinación de Capacitación; Coordinación Técnica de Capacitación; División de 
Capacitación para el Nivel Central; División de Capacitación para los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada; Coordinaciones Administrativas o Departamentos 
Administrativos de la Dirección General, Secretaría General, Órganos Normativos y del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social; Jefaturas de Servicios 
de Desarrollo de Personal; Departamentos de Capacitación y Transparencia y Oficinas de 
Capacitación de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada; Centro Nacional 
de Capacitación y Calidad; y Centros de Capacitación y Calidad. 
 
 
4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 acción de capacitación: Proceso educativo que permite inducir, actualizar, 
desarrollar o fortalecer el conocimiento y desempeño de los trabajadores. 
 
4.2 acción de capacitación fuera de programa: Proceso educativo no registrado 
inicialmente en el PAC y que se autoriza su ejecución, con o sin uso de recursos 
presupuestales. 
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4.3 adiestramiento: Todas aquellas acciones encaminadas al desarrollo de destrezas y 
habilidades del trabajador en el manejo de equipos, instrumentos, y aparatos, entre otros, 
con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones. 
 
4.4 áreas ejecutoras del gasto: Cualquier área de la Dirección General, Secretaría 
General, Órganos Normativos, del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o los OOAD, que tiene la responsabilidad del control y el ejercicio presupuestal 
de los recursos que le han sido autorizados en sus centros de costos en materia de 
capacitación. 
 
4.5 áreas usuarias de capacitación: Cualquier área de la Dirección General, Secretaría 
General, Órganos Normativos, del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o los OOAD, que requiera capacitación y/o adiestramiento para el desarrollo 
de su personal. 
 
4.6 capacidades: Condición innata que se puede potencializar y desarrollar. 
 
4.7 capacitación: Proceso educativo, activo y permanente que consiste en adquirir, 
mantener, renovar, reforzar, actualizar o incrementar los conocimientos, destrezas y 
habilidades necesarias para el desarrollo personal y laboral de los trabajadores. 
 
4.8 capacitación externa: Acción de capacitación que sea impartida por uno o más 
proveedores externos y que requiera o no de ejercer recursos presupuestales. 
 
4.9 capacitación interna: Acción de capacitación que sea impartida por uno o más 
instructores internos y que requiera o no de ejercer recursos presupuestales. 
 
4.10 capacitación mixta: Acción de capacitación impartida de manera alternada por 
instructores internos y proveedores externos, que requiera o no de ejercer recursos 
presupuestales. 
 
4.11 capacitación y formación institucional y contractual: Acciones de capacitación 
referidos a la integración e inducción del personal, así como, al desarrollo de competencias y 
habilidades laborales. 
 
4.12 capacitación y formación continua en el trabajo: Acciones de capacitación 
referidos a la actualización de conocimientos normativos, técnicos y prácticos. 
 
4.13 capacitación y formación transversal: Acciones de capacitación de amplio 
espectro, no específicas de una profesión o ámbito organizacional específico, aplicable a 
tareas y contextos diversos. referidos al fortalecimiento del desempeño, destrezas y 
habilidades de las competencias humanísticas y de gestión directiva. 
 
4.14 CCC: Centro(s) de Capacitación y Calidad. 
 
4.15 CCHL: Constancias de competencia o de habilidades laborales. 
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4.16 CCT: Contrato Colectivo de Trabajo, vigente. 
 
4.17 CADA: Coordinaciones Administrativas o Departamentos Administrativos adscritos a 
la Dirección General, la Secretaría General, las Direcciones Normativas y el Órganos Interno 
de Control en el IMSS. 
 
4.18 CNCC: Centro Nacional de Capacitación y Calidad IMSS-SNTSS. 
 
4.19 CNMCA: Comisión Nacional Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 
 
4.20 dictamen técnico pedagógico: Opinión que consiste en verificar la coherencia entre 
los elementos de un curso, así como la congruencia entre la necesidad de capacitación del 
solicitante y el cumplimiento de los requisitos por parte del proveedor externo con respecto a 
la temática; este análisis es la primera etapa para validar una acción de capacitación. 
 
4.21 DNC: Detección de Necesidades de Capacitación, es el proceso sistemático y 
objetivo, proporciona información sobre necesidades de capacitación, adiestramiento y 
actualización de conocimientos, destrezas y habilidades de los trabajadores. 
 
4.22 formación: Proceso educativo de largo plazo que permite el desarrollo de 
competencias y conocimientos laborales, encaminados a ejercer con mayor calidad y 
eficiencia una actividad productiva en forma individual o colectiva. 
 
4.23 inducción al área y al puesto: Proceso mediante el cual se orienta a un trabajador 
de reciente contratación o de cambio de adscripción o de puesto, proporcionándole los 
conocimientos e información necesarios sobre su unidad de adscripción o de su puesto, área 
de trabajo y aspectos fundamentales de la actividad a desarrollar, que le permitan su 
adecuada integración para el eficiente desempeño de sus labores. 
 
4.24 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
4.25 JSDP: Jefaturas de Servicios de Desarrollo de Personal adscrita a los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
4.26 LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
4.27 modalidad mixta: Capacitación y adiestramiento que combina la aplicación de las 
modalidades presencial y en línea. 
 
4.28 modalidad presencial: Capacitación y adiestramiento que se imparte a través de 
una persona física que funge como instructor interno o externo. 
 
4.29 Módulo CAP: Módulo de administración de la capacitación en el SIAP. 
 
4.30 Módulo DNC: Módulo de la Detección de Necesidades de Capacitación en el SIAP. 
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4.31 OOAD: Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2, Fracción IV, incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
 
4.32 Órganos Normativos: Las Direcciones a que se refiere el artículo 3, Fracción II y 
último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las 
unidades y coordinaciones que de ellas dependan; incluyendo la Dirección de Operación y 
Evaluación y Dirección de Planeación para la Transformación Institucional. 
 
4.33 PAC: Programa Anual de Capacitación Institucional, es la integración de las acciones 
de capacitación autorizadas a nivel nacional. 
 
4.34 POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 1000-001-014, 
vigentes. 
 
4.35 SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal. 
 
4.36 SMCA: Subcomisión(es) Mixta(s) de Capacitación y Adiestramiento. 
 
4.37 STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 
 

5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualiza y deja sin efectos al “Procedimiento para la 
administración general de la capacitación”, con clave 1CA0-003-001, con fecha de registro 11 
de diciembre de 2014. 
 
5.1.2 El incumplimiento de los servidores públicos que estén sujetos al presente 
documento será causal de las responsabilidades que resulten conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables al respecto. 
 
5.1.3 El lenguaje empleado en el presente documento, en los anexos y formatos, no busca 
generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 
 
5.1.4 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales (Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia), a través de la 
pauta de Conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, (Buen trato y vocación de 
servicio; Respeto a los Derechos Humanos y a la Igualdad y no discriminación; Integridad y 
prevención de conflictos de interés en el uso del cargo y en la asignación de recursos 
públicos; y Superación personal y profesional), aprobado por el Consejo Técnico mediante 
Acuerdo: ACDO.SA2.HCT.251121/319, de fecha 25 de noviembre de 2021. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 8 de 191 
 

Clave: 1A90-003-001 
 

 

 

5.1.5 La información que se genere, obtenga, adquiera y/o transforme en la aplicación del 
presente procedimiento susceptible de ser clasificada como confidencial y/o reservada se 
determinará de conformidad con lo señalado por la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás ordenamientos legales que resulten aplicables; en atención a que 
la divulgación de la misma pudiera lesionar el interés normal jurídicamente protegido por la 
normativa. 
 
5.1.6 El correo electrónico institucional, será considerado como un medio de comunicación 
oficial que, por su propia naturaleza, transparenta el quehacer de los servidores públicos al 
servicio del IMSS, a través del cual se realizan trámites, notificaciones, requerimientos, 
convocatorias, intercambio de informes y documentos que conforme a su competencia y 
funciones les corresponda. Para que dicha comunicación genere seguridad y certeza 
jurídico-administrativa, deberá contar con los respectivos acuses electrónicos de entrega y 
lectura. 
 
5.1.7 Corresponderá a la Unidad de Personal, a través de la Coordinación de 
Capacitación, interpretar para efectos administrativos el presente procedimiento y resolver 
los casos no previstos en el mismo. 
 
5.1.8 Corresponderá a la Coordinación Técnica de Capacitación; División de Capacitación 
para el Nivel Central; División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada; Coordinaciones Administrativas o Departamentos Administrativos de la 
Dirección General, Secretaría General, Órganos Normativos, del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, las JSDP; Departamentos de Capacitación y 
Transparencia y Oficinas de Capacitación de los OOAD, el cumplimiento y aplicación de las 
políticas y actividades señaladas en el presente procedimiento; así mismo, la Coordinación 
de Capacitación será la responsable de supervisar, vigilar, verificar y/o evaluar el 
cumplimiento de las mismas. 
 
 
5.2 Específicas 
 
Fase I. Elaboración de la DNC y Generación del PAC. 
 
5.2.1 La Coordinación de Capacitación autorizará y difundirá anualmente los lineamientos 
con la metodología para elaborar la DNC y generar el PAC de conformidad con lo establecido 
en el numeral 7.2.1 de la “Norma para la Administración de la Capacitación y Adiestramiento 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social” clave 1000-001-010, validada y registrada el 15 
de marzo del 2022; debiendo considerar para su realización, los objetivos institucionales, las 
funciones sustantivas determinadas en los manuales de organización, así como los 
programas y/o proyectos prioritarios. 
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5.2.2 Las CADA y las JSDP, deberán promover y coordinar la elaboración de la DNC, así 
como asesorar y orientar su aplicación, en el ámbito de su competencia, a fin de que ésta se 
efectúe de acuerdo a los lineamientos que emita y difunda anualmente la Coordinación de 
Capacitación. 
 
5.2.3 La División de Capacitación para el Nivel Central llevará a cabo sesiones de trabajo, 
asesorías y guías de operación, para que las CADA y las JSDP operen de forma adecuada el 
Módulo DNC y resuelvan sus dudas sobre las etapas de captura, validación y priorización 
presupuestal, para efectuar la DNC. 
 
5.2.4 La captura de las acciones de capacitación que se integren a la DNC, se efectuará a 
través del Módulo DNC, el cual será administrado y validado en el ámbito nacional por la 
División de Capacitación para el Nivel Central y de forma local por las CADA y las JSDP, 
quienes se podrán apoyar en la captura de las áreas usuarias de capacitación. 
 
5.2.5 Las CADA y las JSDP, deberán verificar que en la DNC no se registren acciones de 
capacitación de los siguientes programas: 
 

 Cursos de Educación Continua y Capacitación en el Trabajo del Personal para la 
Atención de la Salud. 

 Cursos de Educación Continua para Salud en el Trabajo. 
 Capacitación de los CCC. 
 Capacitación en línea, otorgada a través de la plataforma: Sistema de Capacitación 

Virtual programada de acuerdo con los resultados de la Evaluación del Desempeño 
y/o a petición de la Dirección General, Secretaría General, Órganos Normativos o el 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
5.2.6 La División de Capacitación para el Nivel Central, las CADA y las JSDP, realizarán la 
revisión y validación de las acciones de capacitación registradas en la DNC, a fin de que 
presenten una correcta alineación hacia las funciones sustantivas de cada área y que 
coadyuven al cumplimiento de objetivos institucionales, programas y/o proyectos prioritarios. 
 
5.2.7 La División de Capacitación para el Nivel Central, informará a través de la 
Coordinación Técnica de Capacitación a las CADA y las JSDP los techos presupuestales 
preliminares, con la finalidad de que se prioricen los recursos entre las acciones de 
capacitación validadas, utilizando las diferentes partidas presupuestales autorizadas para 
capacitación. 
 
5.2.8 Las CADA, serán las responsables de considerar en su priorización, los recursos 
presupuestales necesarios para llevar a cabo acciones de capacitación con alcance regional 
o nacional, a fin de cubrir los gastos que correspondan a viáticos y transportación. 
 
5.2.9 La División de Capacitación para el Nivel Central integrará el PAC con las acciones 
de capacitación validadas y priorizadas de la DNC, incluyendo los programas de capacitación 
señalados en el numeral 5.2.5 de este procedimiento. 
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5.2.10 Las CADA y las JSDP, deberán remitir el PAC a la Coordinación de Capacitación con 
las firmas de los siguientes Servidores Públicos, según corresponda:  
 
Órganos Normativos y el Órgano Interno de Control en el IMSS. 
 

 Titular del Órgano. 
 Titular de la Coordinación Administrativa o Departamento Administrativo. 
 Responsable del área de capacitación. 

 
Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada.  
 

 Titular del OOAD. 
 Titular de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal. 
 Titular del Departamento de Capacitación y Transparencia. 
 Titular de la Oficina de Capacitación. 

 
5.2.11 La Coordinación de Capacitación, someterá el PAC a consideración del Titular de la 
Unidad de Personal, para su autorización. 
 
5.2.12 El Programa de los CCC, será acordado entre el Director del CNCC, y el Titular de la 
Coordinación Técnica de Capacitación, para su integración en el PAC. 
 
5.2.13 Las Coordinaciones de Educación en Salud y de Salud en el Trabajo, junto con la 
representación ejecutiva de la CNMCA, establecerán el Programa Anual de Cursos de 
Educación Continua y Capacitación en el Trabajo del Personal para la Atención de la Salud, 
y el Programa Anual de Cursos de Educación Continua para Salud en el Trabajo, 
respectivamente, para su integración en el PAC a través de la Coordinación Técnica de 
Capacitación. 
 
5.2.14 La representación ejecutiva de la CNMCA, notificará al Secretario de Capacitación y 
Adiestramiento del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, las acciones de capacitación priorizadas que integrarán el PAC para el 
personal de base. 
 
5.2.15 La representación ejecutiva de la CNMCA, llenará el programa bianual de 
capacitación del Instituto de acuerdo a lo dispuesto por la STPS, de conformidad con la 
calendarización establecida por dicha dependencia. 
 
5.2.16 La CNMCA se apoyará en las SMCA para la ejecución de los siguientes programas 
de capacitación y adiestramiento:  
 

 Capacitación y Adiestramiento Promocional a Plazas Escalafonarias. 
 Capacitación y Adiestramiento para Cambio de Rama. 
 Capacitación Continua en el Trabajo. 
 Capacitación y Adiestramiento en el Puesto. 
 Capacitación Selectiva. 
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5.2.17 Las SMCA conforme a lo estipulado en el Reglamento de Capacitación y 
Adiestramiento del CCT, participarán en las labores de difusión, aplicación y cumplimiento de 
la DNC y el PAC para el personal de base del Instituto, así como el CNCC, y los CCC a nivel 
nacional. Así mismo, los Comités Delegacionales Mixtos de Capacitación y Adiestramiento y 
los Comités Locales Mixtos de Capacitación y Adiestramiento participarán en el apoyo, 
difusión y promoción de la capacitación conforme a su ámbito de aplicación. 
 
5.2.18 La Coordinación de Capacitación, será la responsable de coordinar e implementar el 
desarrollo de la plataforma digital para otorgar las acciones de capacitación en línea.  
 
5.2.19 La División de Capacitación para el Nivel Central, coordinará reuniones de trabajo en 
conjunto con las CADA que soliciten el desarrollo de una acción de capacitación en línea o 
presencial, para la elaboración de un plan de trabajo, que incluya los siguientes puntos:  
 

 Minuta de trabajo. 
 Cronograma de actividades. 
 Políticas de cambios en el diseño. 
 Especificaciones técnicas. 
 Especificaciones operativas. 
 Selección de actividades de aprendizaje. 
 Validación de contenido temático y guiones. 
 Validación de prototipos (Materiales de apoyo, constancias, invitaciones, etc.). 
 Reporte de seguimiento a las acciones de capacitación en línea. 

 
5.2.20 La impartición de las acciones de capacitación al personal de la Dirección General, 
Secretaría General, Órganos Normativos, del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y de los OOAD, deberá llevarse a cabo preferentemente 
mediante medios digitales. 
 
5.2.21 La Coordinación de Capacitación no aceptará la programación de uso de recursos de 
capacitación para ceremonias de reconocimientos de antigüedad, instructores o similares. 
 
Fase II Presupuestación del PAC. 
 
5.2.22 La Coordinación de Capacitación, notificará durante el mes de enero a las CADA y a 
las JSDP, el presupuesto anual autorizado, el cual será asignado trimestralmente. 
 
5.2.23 Las áreas ejecutoras del gasto, serán las responsables del ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del presupuesto de capacitación y adiestramiento autorizado a 
través del PAC; así como, de las adecuaciones presupuestales que se soliciten a la 
Coordinación de Capacitación. 
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5.2.24 En el caso de las acciones de capacitación con costo, inherentes al área médica, el 
área solicitante deberá previa a su realización, presentar a las JSDP la opinión técnico – 
médica de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas o de la Coordinación Normativa 
en la Dirección de Prestaciones Médicas que corresponda, de conformidad con el ámbito de 
competencia de las mismas. 
 
5.2.25 Las CADA, deberán solicitar a la Coordinación de Capacitación, una vez autorizado 
el PAC, la dispersión de recursos presupuestales, en las cuentas contables autorizadas para 
capacitación, con la finalidad de cubrir los gastos derivados de acciones de capacitación con 
alcance regional o nacional. 
 
5.2.26 La Coordinación de Capacitación, será la facultada para autorizar recursos para 
acciones de capacitación fuera de programa con costo, siempre y cuando exista suficiencia 
presupuestal y sean solicitadas mediante oficio por los Titulares de las CADA y las JSDP, 
con mínimo 5 días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de la acción de capacitación, 
considerando los siguientes puntos:  
 

 Se analizará el comportamiento del ejercicio presupuestal. 
 El oficio de requerimiento deberá incluir el detalle de las combinaciones contables 

(unidad de información, centro de costos, cuenta contable y periodo). 
 Contar con el dictamen técnico pedagógico emitido por la Coordinación Técnica de 

Capacitación. 
 En el caso de las acciones de capacitación con costo del área médica, se deberá 

gestionar la opinión técnica – médica del área implicada en el requerimiento; la cual 
deberá anexarse al oficio de solicitud, a fin de que la Coordinación de Capacitación 
valore la asignación presupuestal correspondiente. 

 Los recursos autorizados para acciones de capacitación fuera de programa con costo 
quedarán sujetas a las fechas de aplicación de los movimientos presupuestales en el 
sistema PREI Millenium, las cuales se llevarán a cabo al final de cada quincena. 

 
5.2.27 La Coordinación Técnica de Capacitación, autorizará las adecuaciones 
presupuestales, siempre y cuando sean solicitadas mediante Oficio por los Titulares de las 
CADA y las JSDP, con mínimo 5 días de anticipación a la fecha de inicio de la acción de 
capacitación, considerando los siguientes puntos: 
 

 El oficio de requerimiento deberá incluir el detalle de las combinaciones contables 
(unidad de información, centro de costos, cuenta contable y periodo), y en su caso 
acciones de capacitación involucradas. 

 En caso de replanteamiento de acciones de capacitación, se deberá contar con el 
dictamen técnico pedagógico emitido por la Coordinación Técnica de Capacitación. 

 Justificación de la adecuación solicitada, la cual puede ser: sustitución; modificación 
(costo y/o servicios de capacitación a contratar, número de participantes convocados y 
sede), recalendarización, economía o cancelación. 

 Para el caso de la recalendarización de recursos no comprometidos, solamente se 
autorizarán anticipos en fechas, por lo que las solicitudes de cambio a meses 
subsecuentes no serán autorizados. 
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 Las adecuaciones autorizadas a las acciones de capacitación con costo del PAC, 
quedarán sujetas a las fechas de aplicación de los movimientos presupuestales en el 
sistema PREI Millenium, las cuales se llevarán a cabo al final de cada quincena.  

 
5.2.28 Las solicitudes de pago por adeudos de ejercicios anteriores se deberán realizar a 
más tardar en el mes de febrero del año en curso y deberán incluir lo siguiente: 
 

 Oficio de solicitud de recursos extraordinarios, dirigido al Titular de la Coordinación de 
Capacitación y enviada por las CADA y las JSDP. 

 Remitir copia de los documentos que acrediten el compromiso de pago por la 
contratación de un servicio destinado a una capacitación. 

 
5.2.29 Los adeudos de ejercicios anteriores que no se acrediten en el periodo descrito en el 
numeral anterior, deberán atenderse con el presupuesto original autorizado de las áreas, a 
través de la cancelación o modificación de uno o varios procesos educativos con costo 
autorizados en el PAC.  
 
NOTA: Las CADA y las JSDP deberán indicar en su solicitud de pago por adeudos de ejercicio anteriores, los 
ajustes que tendrán que hacerse al PAC con costo vigente, a fin de saldar dicho importe. 
 
5.2.30 La administración del presupuesto asignado deberá efectuarse de conformidad con 
las disposiciones normativas en materia de austeridad vigentes. 
 
5.2.31 Las áreas ejecutoras del gasto, deberán ejercer los recursos destinados para 
acciones de capacitación con costo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento vigentes; las 
POBALINES; y la normatividad de pago establecida por la Dirección de Finanzas. 
 
5.2.32 Las áreas ejecutoras del gasto deberán acatar lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, vigente, a fin de evitar sanciones por la 
generación de subejercicios, derivado del incumplimiento de las acciones de capacitación 
con costo del PAC. 
 
Fase III Operación del PAC. 
 
5.2.33 Las CADA y las JSDP, serán responsables de verificar que las acciones de 
capacitación se ejecuten de conformidad a la programación, organización y logística 
establecidas en el PAC autorizado, así como, de resguardar su evidencia documental. 
 
5.2.34 La Dirección General, Secretaría General, Órganos Normativos, el Órgano Interno de 
Control en el IMSS y los OOAD deberán elaborar y actualizar las acciones de capacitación 
impartidas por los instructores internos y/o en línea utilizando el formato “Plan formativo” 
clave 1A90-009-019 (Anexo 1), mismos que serán validados por la Coordinación Técnica de 
Capacitación y las JSDP conforme a los criterios emitidos para tal fin, para su uso exclusivo 
en los programas de capacitación institucionales. 
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5.2.35 Las JSDP, deberán reportar mensualmente los planes formativos y el material 
didáctico que hayan validado, informándolos a la Coordinación Técnica de Capacitación 
durante los primeros 10 días hábiles del mes siguiente que reporte, por los medios que ésta 
última determine, a fin de que sean registrados en el Catálogo Nacional de Planes 
Formativos. 
 
5.2.36 Las CADA, podrán solicitar el apoyo a la Coordinación Técnica de Capacitación, para 
el diseño y desarrollo de acciones de capacitación. Para el caso de los OOAD, se deberá 
contar con el visto bueno del Órgano Normativo al que corresponda la temática de la acción. 
 
5.2.37 Las CADA y las JSDP, deberán de gestionar ante la CNMCA y las SMCA según 
corresponda, la expedición del CCHL, conforme al “Procedimiento para la Emisión de 
Constancias de Competencias o de Habilidades Laborales”, así como en el “Catálogo de 
homologación para emisión de constancias de competencias o habilidades laborales” clave 
1A90-008-001 (Anexo 2). 
 
5.2.38 La CNMCA y las SMCA, deberán exceptuar la emisión de la CCHL, de los siguientes 
programas: 
 

 Capacitación selectiva. 
 Capacitación básica. 
 Orientación prejubilatoria. 
 Aquellas acciones de capacitación que por su naturaleza no requieran evaluación 

final. 
 
5.2.39 Cuando la acción de capacitación no cumpla con los requisitos mínimos para la 
emisión de la CCHL o cuando el trabajador no acredite la acción de capacitación, se podrá 
emitir una constancia de asistencia por parte del proveedor o instructor que lo impartió, 
siempre y cuando cubra el 80% de asistencia registrada en la “Lista de asistencia” clave 
1A90-009-020 (Anexo 3). 
 
5.2.40 El seguimiento y supervisión del cumplimiento de obligaciones ante la STPS, estará 
a cargo de los representantes ejecutivos de la CNMCA y de los representantes de las SMCA, 
de conformidad a lo establecido en el “Procedimiento para la Emisión de Constancias de 
Competencias o de Habilidades Laborales”, a cargo de la CNMCA para su consulta. 
 
5.2.41 Las CADA y las JSDP, deberán realizar el registro de todas las acciones de 
capacitación que se efectúen en el ámbito de su responsabilidad a través del Módulo CAP, 
así mismo, deberá cumplir con la “Integración de expediente de capacitación” clave 1A90-
009-021 (Anexo 4), a fin de mantener actualizada la información de avance de capacitación y 
adiestramiento, con el propósito de cerrar las acciones de capacitación con costo y sin costo. 
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Contratación de proveedores externos. 
 
5.2.42 Las CADA y las JSDP en coordinación con el área usuaria de capacitación, deberán 
promover la obtención de las mejores condiciones de contratación para el IMSS, en atención 
a las disposiciones en materia de austeridad vigente, así como, la consolidación de acciones 
de capacitación que se encuentren dirigidos a la atención de una misma necesidad y/o 
temática de capacitación, a fin de obtener las mejores ofertas educativas y el mayor 
beneficio. 
 
5.2.43 Las áreas usuarias de capacitación preferentemente y de conformidad a las 
POBALINES, deberán establecer en el Anexo Técnico y/o Términos y Condiciones de su 
requerimiento, que los proveedores de servicios cumplan como mínimo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Contar con la infraestructura física y/o tecnológica para garantizar la impartición de la 
acción de capacitación requerida. 

 Experiencia mínima de 2 años. 
 Los instructores deberán contar con nivel superior, acreditable con cédula profesional. 
 Contar preferentemente con número de registro como agente capacitador externo, 

ante la STPS. 
 Presentar el contenido temático desarrollado cumpliendo con los requisitos del “Plan 

formativo”, clave 1A90-009-019 (Anexo 1). 
 
5.2.44 Las áreas ejecutoras del gasto, deberán remitir copia digital de la(s) factura(s), a las 
CADA y las JSDP para su integración al expediente de la acción de capacitación, quedando 
bajo su resguardo. 
 
5.2.45 Las CADA y las JSDP que realicen acciones de capacitación que afecten las partidas 
presupuestales asignadas para capacitación, deberán contar con el documento que avale su 
autorización, de conformidad con la normatividad vigente de pago establecida en el 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” clave 6130-003-002, vigente. 
 
5.2.46 Los servidores públicos que participen en los procedimientos de contratación de 
acciones de capacitación, deberán observar las disposiciones en materia de conflicto de 
interés, de conformidad con lo establecido en los numerales 4.20 y 4.21 de las POBALINES. 
 
Programas de Capacitación y Adiestramiento. 
 
5.2.47 El “Catálogo de programas de capacitación y adiestramiento” clave 1A90-008-002 
(Anexo 5), podrá ser modificado o actualizado por la Coordinación Técnica de Capacitación a 
propuesta de la Dirección General, Secretaría General, Órganos Normativos, del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y los OOAD, previo análisis y 
aprobación de la Coordinación de Capacitación. 
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Modalidad A. Programas de capacitación y formación Institucional y contractual. 
 
Submodalidad A1. Capacitación de nuevo ingreso. 
 
Etapa I. Capacitación selectiva. 
 
5.2.48 Estará conformada por las acciones de capacitación y adiestramiento técnico que se 
otorguen a los aspirantes de nuevo ingreso, para ocupar las categorías de pie de rama 
establecidas en el “Procedimiento para la evaluación de aspirantes a ocupar puestos de 
confianza “A” y de Estatuto de confianza “A” en nómina ordinaria y nuevo ingreso en 
categorías de base” con clave 1A12-003-038, vigente, que a continuación se detallan: 
 

 Asistente médica. 
 Auxiliar de farmacia. 
 Auxiliar de limpieza e higiene en unidades médicas y no médicas. 
 Auxiliar de servicios de intendencia. 
 Camillero en unidades hospitalarias. 
 Manejador de alimentos. 
 Oficial de puericultura. 
 Operador de servicios de lavandería. 
 Oficial de puericultura. 
 Así como aquellas que establezca la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos. 

 
5.2.49 La División de Capacitación para el Nivel Central y los Departamentos de 
Capacitación y Transparencia en los OOAD, serán responsables de coordinar y gestionar la 
inscripción de aspirantes para la capacitación selectiva, a solicitud de la Sección de 
Evaluación del Comportamiento Laboral a través del formato “Solicitud y evaluación de 
capacitación para nuevo ingreso” clave 1A90-009-022 (Anexo 6). 
 
5.2.50 La capacitación selectiva, deberá ser impartida y evaluada a nivel nacional por 
instructores que designen los Órganos Normativos o áreas usuarias de capacitación de los 
OOAD en el ámbito de su competencia, cuya acreditación del curso se efectuará a través de 
los resultados dispuestos en el formato antes citado, por lo que no será necesario la emisión 
de ningún tipo de constancia.  
 
Etapa II. Capacitación básica. 
 
5.2.51 La capacitación básica estará conformada por las acciones de capacitación y 
formación que se otorguen a los aspirantes de nuevo ingreso de base y confianza, para su 
integración e identificación con el Instituto, que a continuación se detallan: 
 

 Curso de Integración a la Misión Institucional y Sindical del IMSS (IMIS), incluyendo el 
tema de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Las acciones de capacitación adicionales que establezca la Unidad de Personal. 
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5.2.52 La capacitación básica, será acreditada de la siguiente manera: 
 

 IMIS: Comprenderá evaluación inicial y final del curso IMIS, con una calificación 
numérica mínima aprobatoria igual o mayor a 80/100. 

 Las que establezca la Unidad de Personal. 
 
5.2.53 La Coordinación Técnica de Capacitación, actualizará y difundirá de forma bianual o 
cuando sea modificado el “Plan formativo” del “Curso de Integración a la Misión Institucional 
y Sindical del IMSS”, en coordinación con el CNCC y/o aquellos Órganos Normativos que 
integren información al mismo, por lo que no podrán ser modificados de manera parcial o 
total por ningún área distinta de las antes señaladas. 
 
5.2.54 La División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y los Departamentos de Capacitación y Transparencia, establecerán 
contacto con la Comisión Nacional o Delegacional Mixta de Seguridad e Higiene 
respectivamente, para coordinar la impartición del tema de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
en el curso IMIS. 
 
5.2.55 La División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y las JSDP, serán responsables de coordinar la inscripción y resultados de 
aspirantes para capacitación básica, a solicitud de la Sección de Evaluación del 
Comportamiento Laboral mediante el formato “Solicitud y evaluación de capacitación para 
nuevo ingreso” clave 1A90-009-022 (Anexo 6).  
 
5.2.56 La Capacitación básica se efectuará de acuerdo a la disponibilidad y calendarios 
establecidos por los CCC, en caso de impedimento para llevarla en el CCC, no limitará este 
hecho a la División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y a los Departamentos de Capacitación y Transparencia en los OOAD para 
impartirla. 
 
5.2.57 La acreditación de la capacitación básica se efectuará a través de los resultados 
dispuestos en la “Solicitud y evaluación de capacitación para nuevo ingreso” clave 1A90-009-
022 (Anexo 6), por lo cual no será indispensable la emisión de ningún tipo de constancia. 
 
Submodalidad A2. Inducción al área y al puesto. 
 
5.2.58 La Coordinación Técnica de Capacitación, coordinará las acciones de difusión y 
seguimiento con las CADA y las JSDP, para que la inducción al área y al puesto se realice en 
tiempo y forma.  
 
5.2.59 Las CADA y las JSDP difundirán, promoverán y verificarán que las acciones de 
capacitación de inducción al área y al puesto sean proporcionadas por el jefe inmediato 
superior o quién éste designe, utilizando el formato “Guía de inducción al área y al puesto” 
clave 1A90-009-023 (Anexo 7). 
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5.2.60 La inducción al área y al puesto, deberá proporcionarse de forma presencial, sin 
evaluaciones ni emisión de ningún tipo de constancia, en un plazo de 1 a 5 días hábiles 
posteriores a los movimientos señalados en la siguiente TABLA 1. Tipo de movimientos. 
 
TABLA 1. Tipo de movimientos. 
 

Tipo de movimiento Tipo de contratación 

Nuevo ingreso o reinstalación Base, confianza y estatuto “A” 

Cambio de rama Base 

Promoción escalafonaria Base 

Renivelación Confianza y estatuto “A” 

Cambio de adscripción Base, confianza y estatuto “A” 

Cambio de residencia Base, confianza y estatuto “A” 

 
5.2.61 Las CADA y los Departamentos de Capacitación y Transparencia en los OOAD 
deberán capturar en el Módulo CAP, la “Guía de inducción al área y al puesto” clave 1A90-
009-023 (Anexo 7) dentro de los 20 días hábiles posteriores al tipo de movimiento señalados 
en la política 5.2.60 de este procedimiento. 
 
5.2.62 Las CADA y los Departamentos de Capacitación y Transparencia, deberán remitir la 
“Guía de inducción al área y al puesto” clave 1A90-009-023 (Anexo 7) al expediente histórico 
del trabajador, de conformidad a lo establecido en el “Procedimiento para la actualización de 
la base de datos del Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP), clave 1A40-A03-
001, vigente. 
 
5.2.63 La División de Capacitación para el Nivel Central, supervisará y dará seguimiento 
trimestral a la operación y aplicación a nivel nacional de la “Guía de inducción al área y al 
puesto” clave 1A90-009-023 (Anexo 7), a través de la conciliación de la captura de las Guías 
en el Módulo CAP contra los movimientos de personal, que proporcionará la Coordinación de 
Gestión de Recursos Humanos. 
 
Submodalidad A3. Capacitación y adiestramiento para el personal de base. 
 
5.2.64 La CNMCA de conformidad con lo establecido en el CCT, el Reglamento de 
Capacitación y Adiestramiento y el Manual de Procedimientos Operativos de la CNMCA será 
responsable, de lo siguiente: 
 

 Capacitación y adiestramiento promocional a plazas escalafonarias. 
 Capacitación y adiestramiento para cambio de rama. 
 Capacitación continua en el trabajo. 
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5.2.65 La capacitación y adiestramiento para el personal de base, comprenderá una 
evaluación teórica o teórica-práctica, según corresponda, las cuales serán acreditadas con 
una calificación numérica mínima aprobatoria establecida en el CCT o por el Instituto. 
 
5.2.66 La Coordinación Técnica de Capacitación en colaboración con el representante 
ejecutivo institucional de la CNMCA, realizará las gestiones pertinentes con los Órganos 
Normativos, a fin de llevar a cabo la elaboración o actualización de los planes formativos que 
correspondan a las categorías de base en su ámbito de aplicación, conforme al formato “Plan 
formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1), los cuales no podrán ser modificados de manera 
parcial o total por ningún área distinta de los Órganos Normativos que lo elaboraron. 
 
Submodalidad A4. Capacitación y formación de Instructores Internos. 
 
5.2.67 En materia de capacitación y formación de instructores internos, se deberá observar 
lo establecido en el “Procedimiento para la administración de instructores internos” clave 
1A90-003-004, vigente. 
 
Submodalidad A5. Orientación prejubilatoria.  
 
5.2.68 La orientación prejubilatoria deberá brindar acciones de carácter informativo y de 
apoyo, que se otorguen al personal activo próximo a jubilarse o pensionarse, conforme a la 
normatividad en la materia, mismas que estarán relacionadas con los trámites administrativos 
para la jubilación o pensión, plan de vida y prestaciones sociales y económicas. 
 
5.2.69 La orientación prejubilatoria es de carácter voluntario, en modalidad presencial o en 
línea, sin necesidad de aplicar evaluaciones y acreditándola con el 80% de asistencia 
presencial o la conclusión del curso en línea y está dirigida al personal activo, que 
compruebe mediante tarjetón de pago contar con una antigüedad mínima de 26 años 18 
quincenas para el caso de trabajadoras y 27 años 18 quincenas para el caso de 
trabajadores. 
 
5.2.70 La Coordinación Técnica de Capacitación emitirá el “Plan formativo” clave 1A90-009-
019 (Anexo 1) de orientación prejubilatoria y o consultará la actualización de forma bianual 
del plan formativo de la orientación prejubilatoria, en acuerdo con aquellos Órganos 
Normativos que participen en la elaboración de la misma, el cual no podrá ser modificado de 
manera parcial o total por ningún área distinta de las señaladas. 
 
5.2.71 La División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y los Departamentos de Capacitación y Transparencia en los OOAD, serán 
responsables de coordinar la participación de instructores en la orientación prejubilatoria; en 
caso de impedimento para llevarlo en los CCC, no limitará este hecho a la División de 
Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y los 
Departamentos de Capacitación y Transparencia en los OOAD para impartirlos. 
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5.2.72 La División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y las JSDP, en coordinación con los CCC respectivamente, difundirán en el 
mes de diciembre el calendario de la Orientación Prejubilatoria para el año siguiente, a través 
de los medios que consideren convenientes. 
 
5.2.73 La inscripción a la orientación prejubilatoria se realizará como máximo con dos 
semanas de anticipación a la fecha de inicio del evento y se aplicará únicamente para el 
personal que se encuentre activo al momento de tomarla. 
 
Modalidad B. Programa de capacitación y formación continua en el trabajo. 
 
Submodalidad B1. Capacitación y formación continua en el trabajo. 
 
5.2.74 Estará conformada por las acciones de capacitación resultantes de la DNC y que 
sean integrados al PAC, así como, de aquellas que ingresen fuera de programa durante cada 
ejercicio, en favor de la capacitación técnica que sea distinta de la capacitación selectiva, 
básica, inducción al área y al puesto, así como, orientación prejubilatoria. 
 
5.2.75 La capacitación continua en el trabajo impartida con proveedor externo 
preferentemente deberá estar registrado ante la STPS y emitir la CCHL o en su caso, la 
constancia de asistencia y/o aprovechamiento, en favor de los trabajadores y será acreditada 
con una calificación numérica mínima aprobatoria igual o mayor a 80/100. 
 
5.2.76 La capacitación continua en el trabajo impartida con instructores internos deberá 
contar con el “Plan formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1) validado por la Coordinación 
Técnica de Capacitación o la JSDP, y en caso de capacitación para personal de base, 
deberá cubrir lo estipulado en el “Manual de Procedimientos Operativos de la CNMCA” y 
cumplir con una calificación mínima aprobatoria de 80/100. 
 
Submodalidad B2. Capacitación y formación de capacidades humanísticas y de 
gestión directiva. 
 
5.2.77 La Coordinación de Capacitación intervendrá en las acciones de capacitación y 
formación de capacidades directivas, de comportamiento humano y calidad en los servicios, 
a fin de desarrollar habilidades directivas y resolutivas enfocadas en proporcionar, fomentar y 
propiciar la calidad en los servicios y la superación personal. 
 
5.2.78 La Coordinación Técnica de Capacitación será responsable de emitir el “Plan 
formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1) de la Capacitación y Formación de Capacidades 
Humanísticas y de Gestión Directiva, el cual será emitido en sus diferentes niveles de 
dominio y distribuido a las JSDP para su impartición en modalidad presencial o en línea. 
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5.2.79 Los Departamentos de Capacitación y Transparencia en los OOAD podrán agregar al 
“Plan formativo”, clave 1A90-009-019 (Anexo 1) temas opcionales, a fin de instrumentar 
capacitación y formación de capacidades técnicas requeridas para áreas o puestos 
específicos. Dichas modificaciones deberán ser enviadas a la Coordinación Técnica de 
Capacitación para que realice su validación. 
 
5.2.80 La Coordinación Técnica de Capacitación y los Departamentos de Capacitación y 
Transparencia serán responsables de coordinar y controlar la realización, impartiéndolo con 
instructores internos del área o con el apoyo de personal directivo del Instituto. 
 
5.2.81 La Capacitación y Formación de Capacidades Directivas se impartirá a todo el 
personal que desarrolle funciones de supervisión y/o cuente con personal a cargo, así como 
al resto del personal, de conformidad al nivel de dominio requerido. 
 
Modalidad C. Programas de capacitación y formación transversal. 
 
5.2.82 Estarán conformados por las acciones de capacitación resultantes de obligaciones 
emitidas por dependencia o entidades y que sean integradas al PAC, así como, de aquellas 
que ingresen fuera de programa durante cada ejercicio, en favor de los derechos humanos, 
ética, valores, igualdad, diversidad, no discriminación y temas afines a la promoción y 
fortalecimiento de una cultura de respeto. 
 
5.2.83 La emisión del “Plan formativo”, clave 1A90-009-019 (Anexo 1) de las acciones de 
capacitación relativas a los Programas de Capacitación y Formación Transversal que sean 
impartidas por instructores internos, serán responsabilidad de las áreas normativas que las 
administren, coordinen, impartan y controlen la capacitación en el ámbito de su 
responsabilidad. 
 
Fase IV. Control y seguimiento de la capacitación y formación. 
 
5.2.84 Las CADA y las JSDP deberán verificar y fomentar que las áreas usuarias de 
capacitación se apeguen indistintamente al uso y requisitado de los formatos establecidos en 
el presente procedimiento, para la conformación de expedientes de las acciones de 
capacitación que se ejecuten, los cuales únicamente podrán ser modificados o actualizados 
por la Coordinación de Capacitación. 
 
5.2.85 Las CADA y las JSDP serán las responsables de verificar que las áreas usuarias de 
capacitación cumplan con los objetivos, metas y calendarización prevista, para llevar a cabo 
el PAC, a fin de que el presupuesto autorizado sea utilizado de forma exclusiva para fines de 
capacitación y adiestramiento, de conformidad a la normatividad de pago vigente. 
 
5.2.86 Las CADA y las JSDP serán responsables de que se inicie o realice el registro total 
de acciones de capacitación y de su avance en el Módulo CAP durante el mes siguiente en el 
que se cuente con evidencia documental para la “Integración de expediente de capacitación” 
clave 1A90-009-021 (Anexo 4). 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 22 de 191 
 

Clave: 1A90-003-001 
 

 

 

5.2.87 Las CADA y las JSDP, deberán asegurar que el presupuesto ejercido sea igual o 
menor al monto autorizado, así como tener el registro en el Módulo CAP de la información 
correspondiente a la ejecución de cada acción de capacitación. 
 
5.2.88 Los Órganos Normativos y el Órgano Interno de Control en el IMSS serán 
responsables de verificar la ejecución y control de las acciones de capacitación con alcance 
regional o nacional a su cargo. 
 
5.2.89 La Coordinación Técnica de Capacitación realizará el seguimiento mensual de las 
acciones de capacitación integradas en el PAC, a fin de verificar su cumplimiento, así como 
de las acciones de capacitación fuera de programa, con la finalidad de realizar la cancelación 
de aquellos que incumplan con los periodos de ejecución o justificación del área ejecutora del 
gasto, para que, en su caso, se proceda con el retiro de los recursos. 
 
5.2.90 La División de Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada dará seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestales asignados de 
conformidad con la programación autorizada, a fin de llevar un control óptimo del 
presupuesto.  
 
5.2.91 La Coordinación Técnica de Capacitación, solicitará al CNCC y a la Coordinación de 
Educación en Salud la información de avance de sus programas, a fin de que a través de la 
División de Capacitación para el Nivel Central y la CNMCA realicen la inclusión del avance 
en el Módulo CAP respectivamente. 
 
5.2.92 La Coordinación Técnica de Capacitación enviará anualmente a las CADA y las 
JSDP, el indicador(es) de productividad que servirá de base para verificar el alcance de la 
capacitación y dar seguimiento de las metas institucionales en materia de capacitación. 
 
5.2.93 La Coordinación de Capacitación solicitará durante el segundo mes de cada año, a 
las CADA y las JSDP, la elaboración de un informe que contenga las áreas de oportunidad 
de la DNC y del PAC correspondientes al ejercicio anterior. 
 
5.2.94 La Coordinación de Capacitación podrá realizar acciones de supervisión y asesoría y 
en su caso, seguimiento, a las áreas responsables de capacitación a nivel nacional, a fin de 
identificar el grado de cumplimiento de la normatividad aplicable, realizar propuestas de 
mejora a los procesos en su ámbito de aplicación y documentar mejores prácticas que se 
puedan replicar a nivel nacional. 
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6 Descripción de actividades 
 

 

 Fase I 
Elaboración de la DNC y Generación del PAC 

 
Coordinación de Capacitación 
 

1. Autoriza los “Lineamientos”, elabora el “Oficio de 
DNC”.  
 

 
 
 

2. Envía mediante “Oficio de DNC” y por correo 
electrónico de “DNC”, los “Lineamientos” a las 
CADA y las JSDP. 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 
 

3. Recibe correo electrónico de “DNC” con los 
“Lineamientos”, elaboran la DNC y gestiona con 
el “Oficio de DNC” el alta de perfiles del SIAP 
para los accesos en el “Módulo DNC” en el SIAP. 
 
NOTA: La alta de perfiles se gestionará ante la Unidad de 
Personal para las CADA y en los OOAD en la Oficina de 
Control de Procesos. 

 
 4. Solicita mediante correo electrónico de “Solicitud 

de asesoría”, para el manejo del “Módulo DNC” 
del SIAP, así como sesiones de trabajo para 
resolver dudas sobre los Lineamientos a la 
División de Capacitación para el Nivel Central. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

5. Efectúa las sesiones de trabajo de manera 
presencial o virtual, para la resolución de dudas y 
manejo del “Módulo DNC” del SIAP. 

 
 6. Envía mediante correo electrónico de “Captura   

DNC” a las CADA y a las JSDP, según 
corresponda, las fechas del calendario de 
apertura y cierre de la etapa de captura en el 
“Módulo DNC” del SIAP, con la finalidad de que 
inicien con el registro de sus necesidades de 
capacitación.  

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 
 

7. Realiza la captura de las necesidades de 
capacitación en el “Módulo DNC” del SIAP, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos”. 

 
NOTA: Las áreas usuarias de capacitación podrán realizar 
la captura directamente en el “Módulo DNC” del SIAP. 
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División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 
 
 
 
 
 

8. Realiza el cierre de la etapa de registro en el 
“Módulo DNC” del SIAP y envía correo 
electrónico de “Validación” a las CADA y a las 
JSDP, mediante el cual, notifica el calendario de 
apertura y cierre de la etapa de validación en el 
“Módulo DNC” en el SIAP, con la finalidad de que 
comiencen con la revisión cualitativa, cuantitativa 
y logística de las acciones de capacitación 
registradas. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 
 
 

9. Valida en el “Módulo DNC” del SIAP, los aspectos 
cualitativos, cuantitativos y logísticos señalados 
en los “Lineamientos”, así como las acciones de 
capacitación registradas en la política 5.2.5 de 
este procedimiento y determina el estatus en 
validado de forma temporal o no validado de 
forma definitiva. 

 
 No validado de forma definitiva 

 
Continúa en la actividad 10. 

 
Validado de forma temporal 

 
Continúa en la actividad 11. 

 
 No validados de forma definitiva 

 
 10. Envía correo electrónico de “No validación” a las 

áreas usuarias de capacitación y notifica las 
acciones de capacitación no validadas y que no 
formarán parte de la siguiente etapa de 
Priorización presupuestal de la DNC. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Validados de forma temporal 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

11. Realiza el cierre de la etapa de validación por 
parte de las CADA y de las JSDP en el “Módulo 
DNC” del SIAP y verifica los aspectos cualitativos, 
cuantitativos y logísticos de las acciones de 
capacitación validadas por las CADA y las JSDP 
señalados en la política 5.2.5 de este 
procedimiento. 
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División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

12. Identifica las acciones de capacitación validadas 
por las CADA y las JSDP en el “Módulo DNC” del 
SIAP y verifica si cumplen o no con los 
“Lineamientos” y establece el estatus de validado 
o no validado según corresponda. 

 
 No cumple con los lineamientos 

 
Continúa con la actividad 13. 
 

Si cumple con los lineamientos 
 

Continúa con la actividad 14. 
 

 No cumple con los lineamientos 
 

 13. Modifica el estatus a no validado y envía correo 
electrónico de “No validación normativa” a las 
CADA y a las JSDP, con las acciones de 
capacitación que no formarán parte de la 
siguiente etapa de la DNC, derivado de la 
validación normativa. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Si cumple con los lineamientos 

 
 14. Modifica estatus validado definitivo, y realiza el 

cierre de la etapa de validación normativa en el 
“Módulo DNC” del SIAP y envía correo 
electrónico de “Priorización presupuestal” a las 
CADA y a las JSDP, indicando el techo 
presupuestal global asignado y las fechas de 
inicio y término de la etapa de priorización 
presupuestal. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 

15. Analiza y distribuye el techo presupuestal global 
asignado entre las acciones de capacitación con 
costos validados, para generar los techos por 
partida presupuestal. 

 
 16. Envía correo electrónico de “Techos 

presupuestales” por partida a la División de 
Capacitación para el Nivel Central. 
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División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

17. Registra los techos presupuestales por partida en 
el “Módulo DNC” del SIAP, y envía mediante 
correo electrónico de “Notificación de registro” a 
las CADA y a las JSDP, para inicio de registro de 
priorizaciones presupuestales. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 

18. Analiza las adecuaciones presupuestales a 
priorizar en el “Módulo DNC” del SIAP, de 
acuerdo con los techos presupuestales 
notificados por partida. 

 
 19. Determina en el “Módulo DNC” del SIAP, el 

estatus de priorizado o no priorizado según 
corresponda a las acciones de capacitación, 
conforme a la distribución del presupuesto 
asignado. 

 
 No son priorizados 

 
Continúa en la actividad 20. 

 
Si son priorizados 

 
Continúa en la actividad 22. 

 
 No son priorizados 

 
 20. Selecciona el estatus de no priorizado en el 

“Módulo DNC” del SIAP para identificar las 
acciones de capacitación con costo descartados 
en la priorización presupuestal. 

 
 21. Notifica mediante correo electrónico “No 

priorizados” a las áreas usuarias de capacitación 
y menciona las acciones de capacitación que 
fueron no priorizadas para su integración al 
“PAC”.  
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Si son priorizados 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 

22. Realiza las adecuaciones presupuestales en el 
“Módulo DNC” del SIAP, de las acciones de 
capacitación con costo priorizados, a fin de que 
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Servicios de Desarrollo de 
Personal 

coincida con el techo presupuestal reportado. 
 

 23. Selecciona el estatus de priorizado en el “Módulo 
DNC” del SIAP, para las acciones de capacitación 
sin costo validados en la etapa anterior y para las 
acciones de capacitación con costo considerado 
en la priorización presupuestal. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

24. Realiza el cierre de la etapa de priorización 
presupuestal en el “Módulo DNC” del SIAP y 
verifica que los techos presupuestales registrados 
cumplan con la asignación autorizada. 

 
 No cumple 

 
Continúa en la actividad 25. 

 
Si cumple 

 
Continúa en la actividad 26. 

 
 No cumple 

 
 25. Modifica el estatus a no priorizado en el “Módulo 

DNC” del SIAP y envía un correo electrónico de 
“No priorizados” a las CADA y a las JSDP, 
mediante el cual notifica las acciones de 
capacitación que fueron no priorizadas para su 
integración al “PAC”.  
 
NOTA: Cuando se rebase el techo presupuestal asignado, 
se colocarán como no priorizadas las acciones de 
capacitación de menor costo. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Si cumple  

 

 26. Realiza la inclusión de la información en el 
“Módulo CAP” del SIAP, a través del “Módulo 
DNC” del SIAP. 

 
 27. Solicita al CNCC y a la División de Capacitación 

para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada mediante correo electrónico de 
“Solicitud de programas de capacitación” de los 
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CCC, de Capacitación Continua de Salud en el 
Trabajo y de Educación Continua y de 
Capacitación en el Trabajo del Personal para la 
Atención de la Salud, respectivamente, para la 
integración del PAC. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

28. Recibe correo electrónico de los “Programas de 
capacitación” y genera base de datos y solicita a 
la División de Servicios de Información para 
Administración de Personal, mediante correo 
electrónico de “Inclusión” al “Módulo CAP” del 
SIAP. 

 
 29. Recibe mediante correo electrónico de 

“Notificación de inclusión” de la División de 
Servicios de Información para Administración de 
Personal, la ratificación a la inclusión masiva de 
programas de capacitación en el “Módulo CAP” 
del SIAP. 

 
 30. Solicita mediante correo electrónico de “Emisión 

del PAC” a las CADA y a las JSDP, a través del 
“Módulo CAP” en el SIAP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 
 

31. Emite en el “Módulo CAP” del SIAP, el “PAC” en 
el ámbito de su competencia y envía “Oficio de 
PAC” debidamente firmado a la Coordinación de 
Capacitación. 

 

Coordinación de Capacitación 32. Emite el “PAC institucional”, a través del “Módulo 
CAP” del SIAP y lo somete a la autorización de la 
Unidad de Personal. 

 
Unidad de Personal 33. Autoriza el “PAC institucional” y lo envía impreso 

y firmado a la Coordinación de Capacitación para 
su atención. 

 
 Fase II 

Presupuestación del PAC 
 

Coordinación de Capacitación 34. Solicita mediante “Oficio de gestión” a la 
Coordinación de Presupuesto y Gestión del Gasto 
en Servicios Personales, la incorporación de las 
pólizas anuales con base en el “PAC autorizado”. 
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Coordinación de Capacitación 35. Recibe de la Coordinación de Presupuesto y 
Gestión del Gasto en Servicios Personales, 
“Oficio de autorización del presupuesto anual” y 
correo electrónico de “Notificación del 
presupuesto anual”, mismo que menciona la 
incorporación de las pólizas. 

 
 36. Elabora y envía “Oficio de distribución” del 

presupuesto anual para la capacitación a las 
CADA y a las JSDP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 

37. Recibe “Oficio de distribución” de presupuesto 
para la Dirección General, Secretaría General, 
Órganos Normativos, el Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y los OOAD, para dar inicio a la operación del 
PAC. 

 Fase III 
Operación del PAC 

 

Coordinación Técnica de 
Capacitación / Departamentos 
de Capacitación y 
Transparencia en los OOAD 

38. Solicita mediante correo electrónico de “Solicitud 
de planes formativos” a las áreas usuarias de 
capacitación, la emisión de los planes formativos 
de las acciones de capacitación en el “PAC”. 
 

 39. Recibe de las áreas usuarias de capacitación 
mediante correo electrónico de “Plan formativo”, 
el formato “Plan formativo” clave 1A90-009-019 
(Anexo 1) de las acciones de capacitación que se 
encuentran en el “PAC” y valida si el llenado es 
correcto. 
 
NOTA: La Dirección General, Secretaría General, Órganos 
Normativos y el Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, enviarán el formato “Plan 
formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1), a través de las 
CADA.  

 

 No es correcto 
 

Continúa en la actividad 40. 
 

Si es correcto 
 

Continúa en la actividad 42. 
 

 No es correcto 
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Coordinación Técnica de 
Capacitación / Departamentos 
de Capacitación y 
Transparencia en los OOAD 
 

40. Notifica vía correo electrónico de “Observaciones” 
a las áreas usuarias de capacitación, detectadas 
en la validación del llenado “Plan formativo” clave 
1A90-009-019 (Anexo 1). 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / áreas 
usuarias de capacitación en los 
OOAD 

41. Realiza correcciones al “Plan formativo” clave 
1A90-009-019 (Anexo 1) y envía vía correo 
electrónico de “Corrección” para validación.  

 
Continúa en la actividad 39. 

 
 Si es correcto 

 
Coordinación Técnica de 
Capacitación / Departamento 
de Capacitación y 
Transparencia en los OOAD 

42. Envía mediante correo electrónico de “Validación” 
el “Plan formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1) 
y solicita que lo firmen las áreas usuarias de 
capacitación. 

 
 43. Recibe de las áreas usuarias de capacitación el 

“Oficio de plan formativo”, el “Plan formativo” 
clave 1A90-009-019 (Anexo 1), debidamente 
firmado. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal 
 

44. Envía vía correo electrónico el “Informe mensual 
de planes formativos validados”, “Plan formativo” 
clave 1A90-009-019 (Anexo 1), digitalizado, a la 
División de Capacitación para el Nivel Central. 

 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

45. Recibe planes formativos validados digitalizados 
y los integra en el “Catálogo Nacional de Planes 
Formativos”. 

 
 46. Solicita a las CADA, envíen por “Oficio de 

solicitud de desarrollo de cursos en línea”, 
aquellas acciones que se requieran su desarrollo 
en línea. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos  
 

47. Envía “Oficio de solicitud de desarrollo de cursos 
en línea” a la CTC. 

Coordinación Técnica de 
Capacitación 
 

48. Recibe “Oficio de solicitud de desarrollo de cursos 
en línea” y lo remite para su atención a la División 
de Capacitación para el Nivel Central. 
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División de Capacitación para 
el Nivel Central 

49. Recibe “Oficio de solicitud de desarrollo de cursos 
en línea” y coordina reunión con las CADA 
solicitantes, para elaborar el plan de trabajo, a fin 
de diseñar la acción de capacitación en línea. 

 
 50. Configura la plataforma, para la prueba piloto de 

la acción a capacitar, a través del “Formato 
SCORM” y solicita mediante correo electrónico el 
“Listado del Personal” a las CADA. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos  
 

51. Envía mediante correo electrónico el “Listado del 
Personal” que participará en la prueba piloto a la 
División de Capacitación para el Nivel Central. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

52. Acuerda con las CADA, la programación del 
personal que participará en la acción de 
capacitación en línea. 

 
 53. Envía mediante correo electrónico el “Reporte 

sobre el seguimiento” de la acción de 
capacitación en línea” a las CADA. 

 
 54. Elabora “Plan formativo” clave 1A90-009-019 

(Anexo 1), de la acción de capacitación en línea 
desarrollada, a fin de operarlo durante el PAC. 

 
 55. Da seguimiento a la operación del PAC, de 

conformidad al “Catálogo de programas de 
capacitación y adiestramiento”, clave 1A90-008-
002 (Anexo 5) y clasifica los programas. 

 
 Modalidad A 

Programas de capacitación y formación  
Institucional y contractual 

 

Continúa en la actividad 56. 
 

 Modalidad B 
Programas de capacitación y formación 

continua en el trabajo 
 
Continúa en la actividad 93. 
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 Modalidad C 
Programas de capacitación y  

formación transversal 
 

Continúa en la actividad 117. 
 

 Modalidad A 
Programas de capacitación y formación  

Institucional y contractual 
 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 

56. De acuerdo a la operación, clasifica el tipo de 
capacitación conforme a las siguiente 
submodalidades: 

 
 Submodalidad A1 

Capacitación de nuevo ingreso 
 

 Etapa I 
Capacitación selectiva 

 
Continúa en la actividad 57. 

 
 Etapa II 

Capacitación básica 
 

Continúa en la actividad 65. 
 

 Submodalidad A2 
Inducción al área y al puesto 

 
Continúa en la actividad 74. 

 
 Submodalidad A3 

Capacitación y adiestramiento para el  
personal de base 

 
Continúa en la actividad 83. 

 
 Submodalidad A4 

Capacitación y formación de Instructores 
Internos 

 
Continúa en la actividad 84. 
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 Submodalidad A5 
Orientación prejubilatoria 

 
Continúa en la actividad 85. 

 
 Submodalidad A1 

 
Etapa I 

Capacitación selectiva 
 

División de Capacitación para 
el Nivel Central / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

57. Recibe mediante correo electrónico de “Nuevo 
ingreso” de la Sección de Evaluación del 
Comportamiento Laboral, la “Solicitud y 
evaluación de capacitación para nuevo ingreso” 
1A90-009-022 (Anexo 6), de cada aspirante.  
 
NOTA: La “Solicitud y evaluación de capacitación para 
nuevo ingreso” 1A90-009-022 (Anexo 6), se deberá de 
requisitar el inciso A) del apartado de capacitación 
selectiva. 

 
 58. Coordina la logística de la capacitación selectiva 

en acuerdo con el Órgano Normativo o Jefatura 
de Servicios de Desarrollo de Personal 
correspondiente para su inicio en un periodo no 
mayor a 2 días. 

 
NOTA: En Nivel Central, se coordina la Sección de 
Evaluación del Comportamiento Laboral de la División de 
Servicios al Personal de Nivel Central con el Órgano 
Normativo. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

59. Envía mediante correo electrónico los “Listados 
de  Aspirantes”, para que sean capacitados y 
evaluados a la Sección de Evaluación del 
Comportamiento Laboral.  
 
NOTA: En el caso de cursos en línea o mixtos, el Órgano 
Normativo o la Jefatura de Servicios de Desarrollo de 
Personal correspondiente, deberá proporcionar materiales y 
evaluaciones. 

 
 60. Notifica a la Sección de Evaluación del 

Comportamiento Laboral mediante correo 
electrónico de “Inscripción”, las fechas y lugar en 
que se deberán presentar los aspirantes para su 
capacitación selectiva, a fin de que sean 
comunicados. 
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Órgano Normativo o Jefatura 
de Servicios 

61. Aplica las evaluaciones, califica y requisita los 
formatos “Lista de asistencia” clave 1A90-009-
020 (Anexo 3), “Control de participantes” clave 
1A90-009-024 (Anexo 8) y la “Evaluación del 
Instructor y de la acción de capacitación” clave 
1A90-009-025 (Anexo 9). 

 
 62. Envía mediante correo electrónico de 

“Evaluaciones” y en físico la “Lista de asistencia” 
clave 1A90-009-020 (Anexo 3), el “Control de 
participantes” clave 1A90-009-024 (Anexo 8), la 
“Evaluación del Instructor y de la acción de 
capacitación” clave 1A90-009-025 (Anexo 9), así 
como el “Informe de Resultado de las 
evaluaciones” de cada aspirante a la División de 
Capacitación para el Nivel Central y los 
Departamentos de Capacitación y Transparencia. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
para los OOAD 

63. Recibe la “Lista de asistencia” clave 1A90-009-
020 (Anexo 3), el “Control de participantes” clave 
1A90-009-024 (Anexo 8), la “Evaluación del 
Instructor y de la acción de capacitación” clave 
1A90-009-025 (Anexo 9), así el “Informe de 
resultados de las evaluaciones” de cada aspirante 
y registra en el “Módulo CAP” del SIAP, el avance 
de la capacitación selectiva. 

 
 64. Complementa la información del apartado B del 

formato “Solicitud y evaluación de capacitación 
para nuevo ingreso” clave 1A90-009-022 (Anexo 
6) de cada aspirante, para que continúen con el 
proceso selectivo y pasen a la siguiente etapa.  

 
 Etapa II.  

Capacitación básica 
 

División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

65. Llena el inciso A) del formato “Solicitud y 
evaluación de capacitación para nuevo ingreso” 
clave1A90-009-022 (Anexo 6) de cada aspirante. 

 
 
 
 

División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 

66. Determina si la inscripción se realiza en 
instalaciones propias o en el CCC, conforme a la 
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Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

logística para llevar a cabo la capacitación. 
 

 Inscripción en instalaciones propias 
 

Continúa en la actividad 67. 
 

Inscripción en el CCC 
 

Continúa en la actividad 69. 
 

 Inscripción en instalaciones propias 
 

 67. Notifica por correo electrónico de “Logística” a la 
Sección de Evaluación del Comportamiento 
Laboral, el lugar y la fecha en la cual se deberán 
presentar los aspirantes a las acciones de 
capacitación, a fin de que sean comunicados. 

 
 68. Realiza logística e imparte las acciones de 

capacitación, utilizando los formatos “Lista de 
asistencia” clave 1A90-009-020 (Anexo 3), 
“Control de participantes” clave 1A90-009-024 
(Anexo 8) y “Evaluación del Instructor y de la 
acción de capacitación” clave 1A90-009-025 
(Anexo 9). 

 

Continúa en la actividad 72. 
 

 Inscripción en el CCC 
 

División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

69. Solicita mediante correo electrónico de 
“Inscripción de capacitación básica” de las 
acciones de capacitación al CCC. 

 

 70. Recibe correo electrónico de “Confirmación” del 
CCC y envía correo electrónico de “Notificación” a 
la Sección de Evaluación del Comportamiento 
Laboral, con el lugar y la fecha en la cual se 
deberán presentar los aspirantes a las acciones 
de capacitación básica, a fin de que sean 
comunicados. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable Descripción de actividades 
 

 Página 36 de 191 
 

Clave: 1A90-003-001 
 

 

 

División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

71. Recibe correo electrónico de “Notificación” del 
CCC el formato “Control de participantes” 1A90-
009-024 (Anexo 8), debidamente llenado, con los 
resultados de los aspirantes que asistieron a las 
acciones de capacitación. 

 
 72. Complementa el apartado B del formato “Solicitud 

y evaluación de capacitación para nuevo ingreso” 
1A90-009-022 (Anexo 6), de la evaluación de 
cada aspirante. 

 
 73. Envía a la Sección de Evaluación del 

Comportamiento Laboral “Oficio de nuevos 
ingresos”, con el formato de “Solicitud y 
evaluación de capacitación para nuevo ingreso” 
1A90-009-022 (Anexo 6) de cada aspirante, a fin 
de que continúe su proceso de ingreso.  
 
Continúa en la actividad 135. 

 
 Submodalidad A2 

Inducción al área y al puesto 
 

Coordinación Técnica de 
Capacitación 

74. Emite y envía “Oficio de difusión del programa de 
inducción al área y al puesto” a las CADA y las 
JSDP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
o Departamentos 
Administrativos / Jefaturas de 
Servicios de Desarrollo de 
Personal. 

75. Recibe “Oficio de difusión” del programa de 
inducción al área y al puesto y difunde al personal 
conforme a los movimientos y al ámbito de su 
competencia. 
 
NOTA: Los movimientos se realizarán conforme a lo 
establecido en la TABLA 1. Tipo de movimientos de la 
política 5.2.60 de este procedimiento. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

76. Recibe de las áreas “Oficio de aplicación de guías 
de inducción”, incluyendo la “Guía de inducción al 
área y al puesto” clave 1A90-009-023 (Anexo 7) 
debidamente requisitado, por cada uno de los 
movimientos de personal que correspondan, 
dentro de los 10 días hábiles posteriores al 
movimiento. 
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Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

77. Captura la “Guía de inducción al área y al puesto” 
clave 1A90-009-023 (Anexo 7), en el “Módulo 
CAP” del SIAP, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores al movimiento. 

 

 78. Remite la “Guía de inducción al área y al puesto” 
clave 1A90-009-023 (Anexo 7) al área 
responsable del “Expediente histórico” del 
personal de conformidad a lo siguiente: 
 

 Movimientos correspondientes al tipo de 
contratación: 0 Estatuto A, 1 Confianza, 2 Base 
definitiva y, 3 Temporal, serán remitidas a la 
Jefatura de Área de Control del Proceso en la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central 
o Departamento de Capacitación y Transparencia 
en los OOAD.  
 

 Movimientos por tipo de contratación 02 Interinato 
y 08 Sustituto, deberán ser remitidos a la División 
de Servicios al Personal de Nivel Central o a las 
Oficinas de Dotación de Recursos Humanos del 
OOAD. 

 
 79. Realiza los movimientos de personal a nivel 

nacional y la conciliación trimestral de 
inducciones registradas en el “Módulo CAP” en el 
SIAP, y verifica las inducciones faltantes y 
completas. 

 
 Inducciones faltantes  

 
Continúa en la actividad 80. 

 
Inducciones completas 

 
Continúa en la actividad 81. 

 
 Inducciones faltantes 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 

80. Solicita mediante correo electrónico de 
“Inducciones” el registro de la “Guía de inducción 
al área y al puesto” clave 1A90-009-023 (Anexo 
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Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

7), de los movimientos pendientes. 
 
Continúa en la actividad 76. 

 
 Inducciones completas 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

81. Realiza la conciliación trimestral entre la “Guía de 
inducción al área y al puesto”, clave 1A90-009-
023 (Anexo 7), registrada en el “Módulo CAP” en 
el SIAP y los movimientos de personal a nivel 
nacional. 

 
 82. Notifica mediante correo electrónico de 

“Seguimiento” a las CADA y las JSDP, el 
acumulado trimestral, y el resultado de la 
conciliación de las Guías de inducción a nivel 
nacional, para su atención y seguimiento. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Submodalidad A3 

Capacitación y adiestramiento  
para el personal de base 

 
Comisión Nacional Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento / 
Subcomisión Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento 
 

83. Opera los procesos de conformidad a lo 
establecido en el CCT y su Reglamento de 
Capacitación y Adiestramiento. 
 
Continúa en la actividad 135. 

 
 Submodalidad A4 

Capacitación y formación de Instructores 
Internos 

 
División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Coordinaciones 
Administrativas / 
Departamentos Administrativos 
/ Jefaturas de Servicios de 
Desarrollo de Personal 

84. Opera de conformidad a lo establecido en el 
“Procedimiento para la administración de 
instructores internos”, clave 1A90-003-004 
vigente. 
 
Continúa en la actividad 135. 

 

 Submodalidad A5 
Orientación prejubilatoria 
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División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

85. Establece de manera conjunta con los CCC y el 
Órgano Normativo o Jefatura de Servicios de 
Desarrollo de Personal, según corresponda, el 
“Calendario” para la orientación prejubilatoria. 

 

 86. Difunde por el medio que considere conveniente 
el “Calendario” para la orientación prejubilatoria. 

 
 87. Realiza la inscripción del área de adscripción de 

acuerdo a las situaciones logísticas existentes y 
determina si la capacitación se llevará a cabo en 
instalaciones propias o en el CCC. 

 
 Inscripción en instalaciones propias 

 
Continúa en la actividad 88. 

 
Inscripción en instalaciones del CCC 

 
Continúa en la actividad 90. 

 
 Inscripción en instalaciones propias 

 

 88. Notifica mediante correo electrónico de 
“Logística” al área solicitante, indicando el lugar y 
la fecha en la cual se deberá presentar el 
personal a la orientación prejubilatoria, a fin de 
que sean comunicados. 
 

División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

89. Realiza logística e imparte la orientación 
prejubilatoria, utilizando los formatos “Lista de 
asistencia” clave 1A90-009-020 (Anexo 3), 
“Control de participantes” clave 1A90-009-024 
(Anexo 8) y “Evaluación del Instructor y de la 
acción de capacitación” clave 1A90-009-025 
(Anexo 9). 
 
Continúa en la actividad 135. 
 

 Inscripción en instalaciones del CCC. 
 

 90. Solicita mediante correo electrónico de 
“Inscripción a los CCC”, la inscripción a la 
orientación prejubilatoria. 
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División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

91. Recibe mediante correo electrónico de 
“Confirmación” del CCC y notifica vía correo 
electrónico la “Convocatoria prejubilatoria” al área 
solicitante, el cual señala el lugar y la fecha  en la 
que se deberá presentar el personal a fin de que 
sea comunicado. 

 
 92. Recibe correo electrónico de “Asistentes” del 

CCC con el formato “Control de participantes” 
clave 1A90-009-024 (Anexo 8) debidamente 
requisitado, por el personal que asistió a la 
orientación prejubilatoria. 
 
Continúa en la actividad 135. 
 

 Modalidad B 
Programas de capacitación y formación 

continua en el trabajo 
 

 93. De acuerdo a la operación, clasifica el tipo de 
capacitación conforme a las siguientes 
submodalidades: 

 
 Submodalidad B1 

Capacitación y formación continua en el 
trabajo 

 
Continúa en la actividad 94. 

 
 Submodalidad B2 

Capacitación y formación de capacidades 
humanísticas y de gestión directiva 

 

Continúa en la actividad 112. 
 

 Submodalidad B1 
Capacitación y formación continua en el 

trabajo 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

94. Revisa en el “Módulo CAP” del SIAP, si la acción 
de capacitación está registrada en el “PAC”. 
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 Si está en el PAC 
 

Continúa en la actividad 95. 
 

No está en el PAC 
 

Continúa en la actividad 96. 
 

 Si está en el PAC 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

95. Da seguimiento a su ejecución de conformidad a 
la programación realizada por el área usuaria de 
capacitación. 
 
Continúa en la actividad 109. 

 
 No se encuentra registrada en el PAC 

 
 96. Registra en el “Módulo PAC” del SIAP, la acción 

de capacitación fuera de programa a solicitar, 
para obtener el número de control sin validar. 

 
 97. Verifica si la acción de capacitación es con uso 

de recursos presupuestales o sin uso de estos, 
para realizar el requerimiento de autorización que 
proceda. 

 No utiliza recursos 
 

Continúa en la actividad 98. 
 

Si utiliza recursos 
 

Continúa en la actividad 102. 
 

 No utiliza recursos 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

98. Solicita vía correo electrónico de “Solicitud de 
validación” de la acción de capacitación, a través 
del “Módulo CAP” del SIAP. 

 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

99. Revisa a través del “Módulo CAP” del SIAP, el 
cumplimiento de “Lineamientos” y de “Plan 
formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1) 
validado. 
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 No cumple con lo establecido 
 

Continúa en la actividad 100. 
 

Si cumple con lo establecido 
 

Continúa en la actividad 101. 
 

 No cumple con lo establecido 
 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

100. Envía mediante correo electrónico de 
“Inconsistencias” con las observaciones 
detectadas para su corrección. 
 

Continúa en la actividad 98. 
 

 Si cumple con lo establecido 
 

 101. Notifica mediante correo electrónico de 
“Validación” efectuada a la acción de capacitación 
en el “Módulo CAP” del SIAP, para que inicien su 
registro de avance. 
 
Continúa en la actividad 135. 

 
 Si utiliza recursos presupuestales 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

102. Envía “Oficio de solicitud” de los Titulares de la 
CADA y de las JSDP, para la validación y 
autorización de la acción de capacitación con 
costo fuera de programa, adjuntando la siguiente 
“Documentación para revisión”: 
 

 “Plan formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1), 
en caso de capacitación interna con costo. 

 “Registro de acción de capacitación” clave 1A90-
009-026 (Anexo 10). 

 Descripción del “movimiento compensado” para 
ejercer los recursos. 

 “Cotización proveedor externo”, en su caso. 
 “Contenido temático”. 
 “Cotización centro vacacional”, en su caso. 

 
NOTA 1: Se entenderá como “Documentación para 
revisión”, todos los documentos que se enlistan en esta 
actividad. 
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NOTA 2: El “Registro de acción de capacitación” clave 
1A90-009-026 (Anexo 10), solo aplica para acciones 
normativas con dispersión de recursos. 

 
Coordinación de Capacitación 103. Recibe mediante “Oficio de solicitud”, la 

“Documentación para revisión”, a fin de realizar 
su registro en el “Módulo CAP” del SIAP y se 
realice su análisis presupuestal y técnico 
pedagógico para autorización. 

 
 No se autoriza 

 
Continúa en la actividad 104. 

 
Si se autoriza 

 
Continúa en la actividad 106. 

 
 104. Envía “Oficio de respuesta” a los Titulares de las 

CADA y las JSDP, cancela el número de control 
registrado en el “Módulo CAP” del SIAP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

105. Recibe “Oficio de respuesta” de no autorización y 
envía correo electrónico de “Notificación” al área 
solicitante. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 Si se autoriza 
 

Coordinación de Capacitación 

 
106. Envía “Oficio de autorización” a los Titulares de 

las CADA y de las JSDP, valida la acción de 
capacitación registrada en el “Módulo CAP” del 
SIAP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD  

107. Recibe “Oficio de autorización” y verifica la 
validación de la acción de capacitación en el 
“Módulo CAP” del SIAP. 
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Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

108. Informa vía correo electrónico de “Autorización” al 
área requirente y solicita efectuar el uso de 
recursos presupuestales conforme a la LAASSP y 
las POBALINES. 

 

 109. Recibe de las áreas requirentes copia digital de 
los siguientes formatos debidamente llenados:  
 

 “Lista de asistencia” clave 1A90-009-020 (Anexo 
3). 

 “Control de participantes” clave 1A90-009-024 
(Anexo 8). 

 “Evaluación del Instructor y de la acción de 
capacitación” clave 1A90-009-025 (Anexo 9). 

 Copia de la(s) factura(s). 
 

 110. Registra el avance de la Capacitación y emite 
“Formato de autorización electrónica”, a través 
del “Módulo CAP” del SIAP, para que sea 
debidamente firmada y se haga uso de los 
recursos presupuestales. 
 
NOTA: En el caso de acciones de capacitación sin uso de 
recursos, la autorización electrónica deberá emitirse 
exceptuando las firmas en el documento. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

111. Envía mediante correo electrónico el “Formato de 
autorización electrónica” generado por el “Módulo 
CAP” del SIAP o en su caso, el “Oficio de 
autorización de recursos presupuestales” suscrito 
por el Titular de la Unidad de Personal o por el 
Titular de la Coordinación de Capacitación o por 
el Titular del Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones a la División de 
Trámite de Erogaciones. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 
 Submodalidad B2 

Capacitación y formación de capacidades 
humanísticas y de gestión directiva 

 
Coordinación Técnica de 
Capacitación 

112. Establece el “Plan formativo” clave 1A90-009-019 
(Anexo 1), de la capacitación y formación de 
capacidades humanísticas y de gestión directiva, 
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de acuerdo a niveles de dominio y envía “Oficio 
de difusión” para su impartición a nivel nacional. 

 
División de Capacitación para 
los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada 
/ Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

113. Recibe el “Plan formativo”, clave 1A90-009-019 
(Anexo 1), de la capacitación y formación de 
capacidades humanísticas y de gestión directiva y 
envía correo electrónico de “Invitación” a las 
áreas usuarias de capacitación en el ámbito de su 
competencia. 
 
NOTA: Las áreas usuarias deberán de solicitar la 
inscripción a la acción de capacitación a la División de 
Capacitación para los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada y los Departamentos de Capacitación y 
Transparencia en los OOAD. 

 
 114. Recibe de las áreas usuarias de capacitación 

correo electrónico de “Solicitud de inscripción” y 
define grupos de acuerdo a niveles de dominio y 
disponibilidad. 

 
 115. Notifica mediante correo electrónico de 

“Convocatoria” al área solicitante, la fecha y el 
lugar donde se deberá presentar el personal. 

 

 116. Realiza logística e imparte la capacitación y 
formación de capacidades humanísticas y de 
gestión directiva, utilizando los formatos “Lista de 
asistencia” clave 1A90-009-020 (Anexo 3), 
“Control de participantes” clave 1A90-009-024 
(Anexo 8) y “Evaluación del Instructor y de la 
acción de capacitación” clave 1A90-009-025 
(Anexo 9). 
 
Continúa en la actividad 135. 
 

 Modalidad C 
Programas de capacitación y formación 

transversal 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

117. Revisa en el “Módulo CAP” del SIAP, si la acción 
de capacitación está registrada en el “PAC”, 
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 Si está en el PAC 
 

Continúa en la actividad 118. 
 

No está en el PAC 
 

Continúa en la actividad 119. 
 

 Si está en el PAC 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

118. Da seguimiento a su ejecución de conformidad a 
la programación realizada por el área usuaria de 
capacitación. 
 
Continúa en la actividad 132. 

 

 No se encuentra registrada en el PAC 
 

 119. Registra en el “Módulo PAC” del SIAP, la acción 
de capacitación fuera de programa a solicitar, 
para obtener el número de control sin validar. 

 
 120. Verifica si la acción de capacitación es con uso 

de recursos presupuestales o sin uso de estos, 
para realizar el requerimiento de autorización que 
proceda. 

 No utiliza recursos 
 

Continúa en la actividad 121. 
 

Si utiliza recursos 
 

Continúa en la actividad 125. 
  

No utiliza recursos 
 

 121. Solicita vía correo electrónico de “Solicitud de 
validación” de la acción de capacitación, a través 
del “Módulo CAP” del SIAP. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

122. Revisa a través el “Módulo CAP” del SIAP, el 
cumplimiento de “Lineamientos” y de “Plan 
formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1) 
validado. 

 No cumple con lo establecido 
 

Continúa en la actividad 123. 
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Si cumple con lo establecido 
 

Continúa en la actividad 124. 
 

 No cumple con lo establecido 
 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 

123. Envía mediante correo electrónico de 
“Inconsistencias” con las observaciones 
detectadas para su corrección. 
 

Continúa en la actividad 121. 
 

 Si cumple con lo establecido 
 

 124. Notifica mediante correo electrónico de 
“Validación” efectuada a la acción de capacitación 
en el “Módulo CAP” del SIAP, para que inicien su 
registro de avance. 

 
Continúa en la actividad 135. 

 
 Si utiliza recursos presupuestales 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 
 

125. Envía “Oficio de solicitud” de los Titulares de la 
CADA y de las JSDP, para la validación y 
autorización de la acción de capacitación con 
costo fuera de programa, adjuntando la siguiente 
“Documentación para revisión”: 
 

 “Plan formativo” clave 1A90-009-019 (Anexo 1), 
en caso de capacitación interna con costo. 

 “Registro de acción de capacitación” clave 1A90-
009-026 (Anexo 10). 

 Descripción del “movimiento compensado” para 
ejercer los recursos. 

 “Cotización proveedor externo”, en su caso. 
 “Contenido temático”. 
 “Cotización centro vacacional”, en su caso. 

 
NOTA 1: Se entenderá como “Documentación para 
revisión”, todos los documentos que se enlistan en esta 
actividad. 
 
NOTA 2: El “Registro de acción de capacitación” clave 
1A90-009-026 (Anexo 10), solo aplica para acciones 
normativas con dispersión de recursos. 
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Coordinación de Capacitación 

 
126. Recibe mediante “Oficio de solicitud”, la 

“Documentación para revisión”, a fin de realizar 
su registro en el “Módulo CAP” del SIAP y se 
realice su análisis presupuestal y técnico 
pedagógico para autorización. 

 
 No se autoriza 

 
Continúa en la actividad 127. 

 
Si se autoriza 

 
Continúa en la actividad 129. 

 
 127. Envía “Oficio de respuesta” a los Titulares de las 

CADA y a las JSDP, cancela el número de control 
registrado en el “Módulo CAP” del SIAP. 
 

Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

128. Recibe “Oficio de respuesta” de no autorización y 
envía correo electrónico de “Notificación” al área 
solicitante. 
 
Continúa en la actividad 142. 

 Si se autoriza 
 

Coordinación de Capacitación 129. Envía “Oficio de autorización” a los Titulares de 
las CADA y de las JSDP, valida la acción de 
capacitación registrada en el “Módulo CAP” del 
SIAP. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD  

130. Recibe “Oficio de autorización” y verifica la 
validación de la acción de capacitación en el 
“Módulo CAP” del SIAP. 

 

 131. Informa vía correo electrónico de “Autorización” al 
área requirente y solicita efectuar el uso de 
recursos presupuestales conforme a la LAASSP y 
las POBALINES. 
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Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

132. Recibe de las áreas requirentes copia digital de 
los siguientes formatos debidamente llenados:  
 

 “Lista de asistencia” clave 1A90-009-020 (Anexo 
3). 

 “Control de participantes” clave 1A90-009-024 
(Anexo 8). 

 “Evaluación del Instructor y de la acción de 
capacitación” clave 1A90-009-025 (Anexo 9). 

 Copia de la(s) factura(s). 
 

 133. Registra el avance de la Capacitación y emite 
“Formato de autorización electrónica”, a través 
del “Módulo CAP” del SIAP, para que sea 
debidamente firmada y se haga uso de los 
recursos presupuestales. 
 
NOTA: En el caso de acciones de capacitación sin uso de 
recursos, la autorización electrónica deberá emitirse 
exceptuando las firmas en el documento. 

 
 134. Envía mediante correo electrónico el “Formato de 

autorización electrónica” generado por el “Módulo 
CAP” del SIAP o en su caso, el “Oficio de 
autorización de recursos presupuestales” suscrito 
por el Titular de la Unidad de Personal o por el 
Titular de la Coordinación de Capacitación o por 
el Titular del Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones a la División de 
Trámite de Erogaciones. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central / División de 
Capacitación para los Órganos 
de Operación Administrativa 
Desconcentrada / 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD. 
 
 
 
 

135. Registra en el “Módulo CAP” del SIAP, el avance 
de la capacitación y formación de cada programa 
de capacitación y solicita mediante correo 
electrónico la “Emisión de las CCHL” de los 
participantes de conformidad con el “Catálogo de 
programas de capacitación y adiestramiento”, 
clave 1A90-008-002 (Anexo 5). 
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Comisión Nacional Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento / 
Subcomisión Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento 

136. Brinda atención a las “Solicitudes para emisión de 
las CCHL” o “Documento aprobatorio” de cada 
acción de capacitación de conformidad a la 
regulación específica que emita la CNMCA. 

 
 137. Emite y registra las “CCHL” ante la STPS de 

conformidad al “Catálogo de homologación para 
emisión de constancias de competencias o 
habilidades laborales” clave 1A90-008-001 
(Anexo 2). 
 
NOTA: La liga de ingreso para la STPS es 
https://sirceempresas.stps.gob.mx/. 

 
 138. Envía el “Oficio de entrega”, a las CADA y a los 

Departamentos de Capacitación Transparencia 
en los OOAD y adjunta en original y copia las 
“CCHL” para su entrega física a trabajadores. 

 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD 

139. Recibe el “Oficio de entrega” y en original y copia 
las “CCHL”. 

 

 140. Entrega el original de las “CCHL” a cada 
trabajador y recaba firma de recibido en la copia 
de las “CCHL” por cada trabajador. 

 
 141. Envía la copia de las “CCHL”, con las firmas de 

recibido de los trabajadores a la CNMCA o la 
SMCA. 

 
 Fase IV 

Control y seguimiento de la capacitación y 
formación 

 
 142. Integra el “Expediente del PAC”, por cada acción 

de capacitación durante el cumplimiento del 
mismo, con la siguiente documentación 
generada: 
 

 “Integración del expediente de capacitación”, 
clave 1A90-009-021 (Anexo 4). 

 Copia de las “CCHL” con la firma de recibido por 
cada trabajador. 
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 “Oficios de difusión, autorización y de negativa”. 
 “Documentación” física que se genere, con 

motivo de la ejecución del PAC. 
 “Correos electrónicos” (notificación, validación, 

solicitud, respuesta, informe y de invitación. 
 “Documentación electrónica” que se genere en 

formato físico o digital, con motivo de la ejecución 
del PAC. 

 
Coordinación de Capacitación 143. Autoriza la ejecución de supervisiones y 

asesorías de forma presencial o remota a la 
Coordinación Técnica de Capacitación. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 

144. Realiza supervisiones y asesorías semestrales y 
determina áreas de oportunidad y mejores 
prácticas para difusión a nivel nacional. 

 
División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

145. Emite del “Módulo CAP” del SIAP el avance de 
capacitación y formación a nivel nacional. 

 
 146. Elabora y envía “Reportes” e “Informes” a 

entidades externas y áreas internas que los 
requieran. 

División de Capacitación para 
el Nivel Central 
 

147. Solicita mediante correo electrónico de “Informe 
de oportunidades” a las áreas solicitantes, con la 
finalidad de considerarlas para la elaboración de 
la  DNC y del PAC del siguiente ejercicio. 

 
Coordinación de Capacitación / 
Coordinaciones Administrativas 
/ Departamentos 
Administrativos / 
Departamentos de 
Capacitación y Transparencia 
en los OOAD. 

148. Archiva y resguarda el “Expediente del PAC” de 
manera cronológica y temporal, por dos años. 

 

 Fin del procedimiento 
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7 Diagrama de flujo 

Módulo DNC

Oficio de DNC

-DNC
-Lineamientos

-DNC
-Lineamientos

Oficio de DNC

Oficio de DNC

Lineamientos

INICIO

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

CADA /JSDP

Fase I
Elaboración de la DNC y 

generación del PAC

Autoriza los Lineamientos y 
elabora Oficio

1

Envía a las CADA y las JSDP

2

A

Recibe correo electrónico, 
elaboran DNC y gestionan con 
el Oficio el acceso en el SIAP 

3

NOTA

Módulo DNC

Solicitud de 
asesoría

Solicita el Manejo del SIAP, 
así como sesiones de trabajo 

para resolver dudas a la 
División de Capacitación para 

Nivel Central

4
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Lineamientos

Módulo DNC

Captura DNC

Módulo DNC

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Efectúa las sesiones de 
trabajo de manera presencial 
o virtual para la resolución de 

dudas

5

Envía a las CADA y a las 
JSDP las fechas del 

calendario de apertura y cierre 
de la etapa de captura en el 

SIAP

6

CADA / JSDP

Módulo DNC

Realiza la captura de las 
necesidades de capacitación 

del SIAP

7

NOTA

B

Módulo DNC

Validación

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Realiza el cierre de la etapa 
de registro en el SIAP y envía 

correo a las CADA y a las 
JSDP mediante el cual notifica 
el cierre y apertura de la etapa 

de validación en el SIAP

8

A
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No Validación

Lineamientos

Módulo DNC

Lineamientos

Módulo DNC

Módulo DNC

B

CADA / JSDP

Valida en el SIAP los aspectos 
cualitativos, cuantitativos y 

logísticos señalados, así como 
acciones de capacitación y 

determinan el estatus

9

¿Qué estatus tienen?

Envía correo a las áreas 
usuarias y notifican las 

acciones de capacitación no 
validadas y que no pasan a la 

etapa de Priorización 
presupuestal de la DNC.

10

142DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Realiza el cierre de la etapa 
de validación por parte de las 
CADA y las JSDP y verifica 
los aspectos cualitativos, 
cuantitativos y logísticos

11

C

Identifica si las acciones 
validadas por la CADA y por 
las JSDP en el SIAP, verifica 

si cumple con los lineamientos 
y estable estatus

12

Validado de forma 
temporal

No validado 
de forma 
definitiva
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Notificación de 
registro

Módulo DNC

Techos 
presupuestales

Priorización 
presupuestal

Módulo DNC

No validación 
normativa

C

Modifica el estatus a no 
validado y envía correo a las 

CADA y a las JSDP 

13

¿Cumple con los 
lineamientos?

SI

NO

142

Modifica estatus validado 
definitivo en SIAP y envía a 

las CADA y a las JSDP 
indicando el techo 

presupuestal

14

CADA / JSDP

Analiza y distribuyen el techo 
presupuestal global asignado 

entre las acciones de 
capacitación

15

Envía correo por partida  a la 
División de Capacitación para 

el Nivel Central

16

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

D

Registra los techos 
presupuestales por partida en 
el SIAP y envía a las CADA y 

a las JSDP

17

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 56 de 191 
 

Clave: 1A90-003-001 
 

 

 

Módulo DNC

Módulo DNC

Módulo DNC

PAC

No priorizados

Módulo DNC

Módulo DNC

D

CADA / JSDP

Analiza las adecuaciones 
presupuestales a priorizar en 

el SIAP

18

Determina en el SIAP el 
estatus según corresponda a 
las acciones de capacitación

19

¿Qué estatus tiene?
Selecciona el estatus en el 

SIAP para identificar las 
acciones de capacitación

20

Si son 
priorizados

Realiza las adecuaciones 
presupuestales en el SIAP a 

fin de que coincida con el 
techo presupuestal reportado

22

Notifica a las áreas usuarias y 
mencionan las acciones de 
capacitación que fueron no 

priorizadas para la integración 
al PAC

21

142

Selecciona el estatus de 
priorizado en el SIAP, para las 
acciones de capacitación con 

costo

23

E

No son priorizados
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PAC

Solicitud de 
programas de 
capacitación

Módulo DNC

Módulo CAP

No priorizados

Módulo DNC

Módulo DNC

E

Realiza el cierre de la etapa 
de priorización presupuestal 
del SIAP y verifica los techos 

presupuestales

24

Modifica el estatus a no 
priorizado en el SIAP y envía 
correo a las CADA y las JSDP

25

NOTA

142

Realiza la inclusión de la 
información en el SIAP

26

Solicita al CNCC y a la 
División de Capacitación para 

los OOAD 

27

F

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

¿Cumplen con la 
asignación autorizada?

SI

NO
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Módulo CAP

Módulo CAP

Inclusión

Programas de 
capacitación

Oficio de PAC

PAC

Módulo CAP

Módulo CAP

Emisión del 
PAC

Notificación de 
inclusión

F

Recibe de la División de 
Servicios de Información para 
Administración de Personal, la 

ratificación a la inclusión 
masiva de programas de 

capacitación

29

Solicita a las CADA y las 
JSDP

30

CADA / JSDP

Emite en el SIAP, el PAC en el 
ámbito de su competencia y 

envían debidamente firmado a 
la Coordinación de 

Capacitación

31

Recibe y genera base de 
datos y solicita a la División de 
Servicios de Información para 
Administración de Personal

28

G
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Módulo CAP

PAC 
institucional

PAC 
acutorizado

Oficio de 
gestión

PAC
institucional

UNIDAD DE PERSONAL

Autoriza y lo envía a la 
Coordinación de Capacitación 

para su atención.

33

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

Fase II
Presupuestación del PAC

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

Emite a través del SIAP y lo 
somete a autorización de la 

Unidad de Personal

32

Solicita a la Coordinación de 
Presupuesto y Gestión del 

Gasto en Servicios 
Personales, la incorporación 

de pólizas 

34

G

H
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PAC

Oficio de 
distribución

Notificación del 
presupuesto anual

Oficio de 
autorización del 

presupuesto anual

Solicitud de 
planes 

formativos

CADA / JSDP

Oficio de 
distribución

Reciben presupuesto para 
iniciar operación 

37

Fase III
Operación del PAC

COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE 

CAPACITACIÓN / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

Solicita a las áreas usuarias la 
emisión de planes

 formativos del PAC

38

Recibe de la Coordinación de 
Presupuesto y Gestión del 

Gasto en Servicios 
Personales

35

Elabora y envía Oficio del 
presupuesto anual para la 

capacitación a las CADA y las 
JSDP

36

H

I
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Corrección

1A90-009-019
(Anexo 1)

1A90-009-019
(Anexo 1)

Observaciones

PAC

1A90-009-019
(Anexo 1)

Plan formativo

Recibe de las áreas usuarias 
las acciones de capacitación y 
valida si el llenado es correcto

39

NOTA

¿Esta llenado 
correctamente?

SI

NO Notifica a las áreas usuarias 
las observaciones detectadas 

en la validación

40

CADA / ÁREAS USUARIAS 
DE CAPACITACIÓN EN LOS 

OOAD

Realiza correcciones y envían 
para validación

41

39

41

-Informe mensual de 
planes informativos 

validados
-1A90-009-019 (Anexo 1)

1A90-009-019
(Anexo 1)

Validación

Envían validación y solicitan el 
plan formativo firmado.

42

1A90-009-019 
(Anexo 1)

Oficio de plan 
formativo

Reciben de las áreas usuarias 
el plan formativo firmado

43

CADA / JSDP

Envía a la División de 
Capacitación para el Nivel 

Central

44

I

J
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Oficio de solicitud 
de desarrollo de 
cursos en línea

Oficio de solicitud 
de desarrollo de 
cursos en línea

CADA

Envían solicitud a la CTC

47

COORDINACIÓN TÉCNICA 
DE CAPACITACIÓN

Recibe Oficio y lo remite para 
su atención a la División de 
Capacitación para el Nivel 

Central

48

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Oficio de solicitud 
de desarrollo de 
cursos en línea

Catálogo 
Nacional de Planes 

Formativos

Solicita a las CADA, envíen 
las acciones que se requieran 

su desarrollo en línea

46

Recibe planes formativos 
validados digitalizados y los 

integra en el catálogo

45

J

K
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Listado del 
Personal

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Envía el listado que 
participará en la prueba piloto 
a la División de Capacitación 

para el Nivel Central

51

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Acuerda con las CADA la 
programación del personal 

que capacitará en línea

52

Oficio de solicitud 
de desarrollo de 
cursos en línea

Recibe y coordina reunión con 
las CADA solicitantes para 
elaborar el plan de trabajo

49

Listado del 
Personal

Formato 
SCORM

Configura la plataforma, para 
la prueba piloto de la acción 
de capacitar y solicita a las 

CADA

50

CADA

K

L
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1A90-008-002
(Anexo 5)

Reporte sobre 
el seguimiento

Envía reporte sobre el 
seguimiento de la acción de 
capacitación en línea a las 

CADA

53

Da seguimiento y clasifica los 
programas 

55

¿Se clasifica en?

Modalidad B
Programas de capacitación 
y formación continua en el 

trabajo

V

Modalidad C
Programas de capacitación 

y formación transversal
Modalidad A

Programas de capacitación 
y formación Institucional y 

contractual

De acuerdo a la operación, 
clasifica el tipo de 

capacitación, conforme a las 
submodalidades

56

¿Qué submodalidad?

Submodalidad A2
Inducción al área y al puesto

P

Submodalidad A3
Capacitación y 

adiestramiento para el 
personal de base

R

Submodalidad A4
Capacitación y formación de 

Instructores Internos

S

1A90-009-019
(Anexo 1)

Elabora Plan de la acción de 
capacitación en línea 

desarrollada

54

L

M

Submodalidad A5
Orientación prejubilatoria

T

AA

Submodalidad A1
Capacitación de nuevo 

ingreso

Etapa I
Capacitación selectiva
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1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Inscripción

Listados de 
aspirantes

Coordina la logística de la 
capacitación

58

NOTA

Envía Listados de los 
aspirantes para que sean 

capacitados y evaluados a la 
Sección de Evaluación del 
Comportamiento Laboral

59

NOTA

Notifica a la Sección de 
Evaluación del 

Comportamiento Laboral

60

Aplica las evaluaciones, 
califica y requisita los formatos

61

M

N

1A90-009-022
(Anexo 6)

Nuevo ingreso

Recibe de la Sección de 
Evaluación del 

Comportamiento Laboral la 
solicitud de cada aspirante.

57

NOTA

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL / 
DEPARTAMENTO DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

ÓRGANO NORMATIVO O 
JEFATURA DE SERVICIOS
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1A90-009-022
(Anexo 6)

Módulo CAP

Informe de 
Resultado de las 

evaluaciones

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Recibe la documentación y el 
informe de cada aspirante y 

registra en el SIAP

63

Complementa la información 
del apartado B de la Solicitud 
de cada aspirante para que 
continúen con el proceso 

selectivo.

64

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL / 
DEPARTAMENTO DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA LOS 

OOAD

N

Informe de 
Resultado de las 

evaluaciones

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Evaluaciones

Envía la documentación de 
cada aspirante a la División de 

Capacitación para el Nivel 
Central y los Departamentos 

de Capacitación y 
Transparencia.

62

Ñ
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Notificación

Ñ

Confirmación

Inscripción de 
capacitación básica

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Logística

1A90-009-022
(Anexo 6)

Llena el inciso A) del formato 
de cada aspirante

65

Determina si la inscripción se 
realiza en instalaciones 

propias o en el CCC

66

¿Qué tipo de 
instalaciones?

Inscripción en el CCC

Inscripción en 
instalaciones 

propias

Notifica logística a la Sección 
de Evaluación del 

Comportamiento Laboral

67

Realiza logística e imparte las 
acciones de capacitación

68

72

Solicita la inscripción de 
capacitación básica al CCC

69

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA LOS 
ORGANOS DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA /  
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

Recibe del CCC y envía a la 
Sección de Evaluación del 
Comportamiento Laboral

70

Etapa II
Capacitación básica

O

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 68 de 191 
 

Clave: 1A90-003-001 
 

 

 

1A90-009-022
(Anexo 6)

Oficio de nuevos 
ingresos

1A90-009-024
(Anexo 8)

Notificación.

1A90-009-022
(Anexo 6)

Complementa el apartado B 
del formato de cada aspirante

72

68

Envía a la Sección de 
Evaluación del 

Comportamiento Laboral 
formatos de aspirantes para 

continuar su proceso de 
ingreso 

73

135

Recibe del CCC debidamente 
llenado, con los resultados de 

los aspirantes 

71

O
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1A90-009-023
(Anexo 7)

Oficio de 
aplicación de 

guías de inducción

Oficio de 
difusión

Oficio de difusión del 
programa de inducción 

al área y al puesto

Emite y envía a las CADA y 
las JSDP

74

COORDINACIÓN  TÉCNICA 
DE CAPACITACIÓN

CADA / JSDP

Recibe Oficio del programa de 
inducción al área y al puesto y 

difunden al personal

75

NOTA

CADA Y DEPARTAMENTO 
DE CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Recibe de las áreas el Oficio y 
la guía debidamente 

requisitado 

76

P

Q

80

Submodalidad A2
Inducción al área y al puesto
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Módulo CAP

1A90-009-023
(Anexo 7)

1A90-009-023
(Anexo 7)

Inducciones

Seguimiento

Módulo CAP

1A90-009-023
(nexo 7)

Módulo CAP

Expediente 
histórico

1A90-009-023
(Anexo 7)

Remite al área responsable 
del Expediente del personal 

de conformidad a los 
movimientos

Captura la Guía de inducción 
al área y al puesto en el SIAP 

77

Realiza los movimientos de 
personal a nivel nacional y la 

conciliación trimestral de 
inducciones registrada en el 

SIAP

79

¿Qué tipo de 
inducciones existen?

Inducciones 
completas 

Inducciones 
faltantes

Solicita los movimientos 
pendientes

80

76DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Realiza la conciliación 
trimestral entre las guías 

registradas en el SIAP y los 
movimientos de personal

81

Notifica el seguimiento a las 
CADA y las JSDP

82

142

Q

78
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R

Submodalidad A3
Capacitación y 

adiestramiento para el 
personal de base

COMISIÓN NACIONAL 
MIXTA DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO / 
SUBCOMISIÓN MIXTA DE 

CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO

Operara los procesos de 
conformidad a lo establecido 

en el CCT y su Reglamento de 
Capacitación y Adiestramiento 

aplicable

83

135

S

Submodalidad A4
Capacitación y formación de 

Instructores Inernos

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA LOS 
ÓRGANOS DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA, 

CADA / JSDP

Operara de conformidad a lo 
establecido en el 

Procedimiento

84

135

1A90-003-004
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Inscripción a 
los CCC

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Logísitca

T

Submodalidad A5
Orientación prejubilatoria

Calendario

Calendario

Establece de manera conjunta 
con los CCC y el Órgano 
Normativo o Jefatura de 

Servicios, según corresponda 

85

 

Difunde para la orientación 
prejubilatoria

86

                                                                       

Realiza la inscripción y 
determinan lugar para la 

capacitación

87

¿En que instalaciones? Notifica al área solicitante 

88

Realiza logística e imparten la 
orientación prejubilatoria

89

Inscripción en 
Instalaciones 

propias

Inscripción en instalaciones 
del  CCC

135

Solicitan inscripción a la 
orientación prejubilatoria

90

U

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA LOS 
OOAD O DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD
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1A90-009-024
(Anexo 8)

Asistentes

Convocatoria 
prejubilatoría

Confirmación

Recibe confirmación y 
notifican al área solicitante  

91

Recibe correo con el formato 
requisitado de la orientación

92

U

135
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Módulo PAC

PAC

Módulo CAP

V

Modalidad B
Programas de capacitación 
y formación continua en el 

trabajo

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Revisa en el SIAP, si la acción 
de capacitación está 

registrada

94

¿Se encuentra 
registrada en el PAC?

NO

SI
Dan seguimiento a su 

ejecución de conformidad a la 
programación realizada por el 

área usuaria

95

109
Registra  la acción de 
capacitación fuera de 

programa

96

Submodalidad B2
Capacitación y formación de 
capacidades humanísticas y 

de gestión directiva

Z

De acuerdo a la operación, 
clasifican el tipo de 

capacitación 

93

¿Qué tipo de 
submodalidad?

Submodalidad B1
Capacitación y formación 

continua en el trabajo

W

CADA / DEPARTAMENTO 
DE CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD
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Módulo CAP

Módulo CAP

Validación

Inconsistencias 

1A90-009-019 
(Anexo 1)

Lineamientos

Módulo CAP

Solicitud de 
validación

Verifica si la acción de 
capacitación es con uso de 

recursos presupuestales

97

¿Utiliza recursos 
presupuestales?

SI

NO

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Solicita la acción de 
capacitación, a través del 

SIAP

98

X

Revisa a través del SIAP, el 
cumplimiento de Lineamientos 

y del Plan validado

99

¿Cumple con lo 
establecido?

SI

NO Envía inconsistencia con las 
observaciones detectadas 

para su corrección

100

98
Notifica que inicien su registro 

de avance 

101

135

Documentación 
para revisión

Oficio de 
solicitud

Envía a los Titulares de los 
CADA y de las JSDP, para 

validación y autorización de la 
acción de capacitación

102

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

100

W

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Módulo CAP

Documentación
 para revisión

Oficio de 
solicitud

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

Recibe a fin de realizar su 
registro en el SIAP y se realice 

su análisis presupuestal y 
técnico pedagógico para 

autorización  

103

2 NOTAS
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Autorización

Notificación

Oficio de 
respuesta

Módulo CAP

Oficio de 
respuesta

¿Se autoriza?

SI

NO
Envía a los Titulares de las 

CADA y las JSDP, cancela el 
número de control de registro 

en el SIAP

104

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Recibe Oficio de no 
autorización y notifican al área 

solicitante

105

142

Módulo CAP

Oficio de 
autorización

Envía a los Titulares de la 
CADA y de las JSDP y valida 
su acción de capacitación en 

el SIAP

106

Módulo CAP

Oficio de 
autorización

Recibe y verifican la 
validación de la acción de 

capacitación

107

Informa al área requirente y 
solicitan el uso del recursos 

presupuestales

108

Y

X

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD
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Módulo CAP

Oficio de autorización 
de recursos

presupuestales

Formato de 
autorización 
electrónica

Módulo CAP

Copia de la(s) 
factura(s)

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Formato de 
autorización 
electrónica

Recibe de las áreas 
requirentes 

109

Registra avance de la 
Capacitación y emiten a 

través del SIAP 

110

NOTA

142

Y

95

Envía a la División de Trámite 
de Erogaciones

111
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Invitación

1A90-009-019
(Anexo 1)

Oficio de 
difusión

1A90-009-019
(Anexo 1)

Establece plan de la 
capacitación y envía 

112

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA 

OOAD / DEPARTAMENTOS 
DE CAPACITACIÓN Y 

TRANSPARENCIA PARA 
LOS OOAD

Convocatoria

Solicitud de 
inscripción

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Realiza logística e imparten 
capacitación

116

Recibe de las áreas usuarias 
de capacitación y definen 

grupos

114

Notifica al área solicitante

115

Z

Submodalidad B2
Capacitación y formación de 
capacidades humanísticas y 

de gestión directiva

COORDINACIÓN TÉCNICA 
DE CAPACITACIÓN

Recibe Plan y envía a las 
áreas usuarias de 

capacitación en el ámbito de 
su competencia

113

NOTA

a

a

135
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AA

Modalidad C
Programas de capacitación 

y formación transversal

Módulo PAC

PAC

Módulo CAP

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Revisa en el SIAP, si la acción 
de capacitación está 

registrada

117

¿Se encuentra 
registrada en el PAC?

NO

SI
Da seguimiento a su ejecución 

de conformidad a la 
programación realizada por el 

área usuaria

118

132Registra  la acción de 
capacitación fuera de 

programa

119

Verifica si la acción de 
capacitación es con uso de 

recursos presupuestales

120

AB
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Módulo CAP

Módulo CAP

Validación

Inconsistencias 

1A90-009-019 
(Anexo 1)

Lineamientos

Módulo CAP

Solicitud de 
validación

¿Utiliza recursos 
presupuestales?

SI

NO

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Solicita la acción de 
capacitación, a través del 

SIAP

121

AC

Revisa a través del SIAP, el 
cumplimiento de Lineamientos 

y del Plan validado

122

¿Cumple con lo 
establecido?

SI

NO Envía inconsistencia con las 
observaciones detectadas 

para su corrección

123

121
Notifica que inicien su registro 

de avance 

124

135

Documentación 
para revisión

Oficio de 
solicitud

Envía a los Titulares de los 
CADA y de las JSDP, para 

validación y autorización de la 
acción de capacitación

125

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

123CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Módulo CAP

Documentación
 para revisión

Oficio de 
solicitud

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

Recibe a fin de realizar su 
registro en el SIAP y se realice 

su análisis presupuestal y 
técnico pedagógico para 

autorización  

126

2 NOTAS

AB
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AC

Autorización

Notificación

Oficio de 
respuesta

Módulo CAP

Oficio de 
respuesta

¿Se autoriza?

SI

NO
Envía a los Titulares de las 

CADA y las JSDP, cancela el 
número de control de registro 

en el SIAP

127

CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN 

LOS OOAD

Recibe Oficio de no 
autorización y notifican al área 

solicitante

128

142

Módulo CAP

Oficio de 
autorización

Envía a los Titulares de la 
CADA y de las JSDP y valida 
su acción de capacitación en 

el SIAP

129

Módulo CAP

Oficio de 
autorización

Recibe y verifica la validación 
de la acción de capacitación

130

Informa al área requirente y 
solicitan el uso del recursos 

presupuestales

131

CADA Y 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

AD
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Módulo CAP

AE

Oficio de autorización 
de recursos

presupuestales

Formato de 
autorización 
electrónica

Módulo CAP

Copia de la(s) 
factura(s)

1A90-009-025
(Anexo 9)

1A90-009-024
(Anexo 8)

1A90-009-020
(Anexo 3)

Formato de 
autorización 
electrónica

Recibe de las áreas 
requirentes 

132

Registra avance de la 
Capacitación y emiten a 

través del SIAP 

133

NOTA

AD

Envía a la División de Trámite 
de Erogaciones

134

118
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Documento 
aprobatorio

Solicitudes 
para emisión 
de las CCHL

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL, DIVISIÓN 
DE CAPACITACIÓN PARA 

OOAD, CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

CNMCA / SMCA

Brinda atención a las 
solicitudes de las CCHL o 

documento probatorio

136

1A90-008-001
(Anexo 2)

CCHL

Emiten y registra ante la STPS

137

NOTA

1A90-008-002
(Anexo 5)

Emisión de las 
CCHL

Módulo CAP

Registra en el SIAP avance de 
capacitación y solicitan la 

emisión de las CCHL

135

89

92

101

73

83

84

AF

AE

116

124
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C1
CCHL

C1
CCHL

CCHL

1O-1C
CCHL

Oficio de 
entrega

CCHL

Oficio de 
entrega

CADA / DEPARTAMENTOS 
DE CAPACITACIÓN Y 

TRANSPARENCIA EN LOS 
OOAD

Envía a las CADA y a los 
Departamentos de 

Capacitación y Transparencia 
en los OOAD para su entrega 

física a trabajadores

138

Reciben

139

Entrega a los trabajadores y 
recaba firma de recibido en la 

copia del Oficio por cada 
trabajador

140

AG

Envía a la CNMCA y SMCA

141

AF
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Documentación 
electrónica

Correos 
electrónicos

Autoriza la ejecución de 
supervisiones y asesorías  

presenciales o remotas a la 
CTC

143

Realiza supervisiones y 
determina áreas de 

oportunidad y mejores 
prácticas para difusión

144

DIVISIÓN DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

NIVEL CENTRAL

Documentación

Oficios de difusión, 
autorización y de 

negativa

C1
CCHL

1A90-009-021 
(Anexo 4) 

Fase IV
Control y seguimiento de la 
capacitación y formación

Integra el Expediente por cada 
acción de capacitación

142

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN

Expediente 
del PAC

25

82

105

10

13

21

AG

AH

111

128
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Expediente 
del PAC

Informe de 
oportunidades

Informes

Reportes

Módulo CAP

Emite el avance de 
capacitación y formación a 

nivel nacional

145

Solicita a las áreas solicitantes

147

COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN, CADA / 
DEPARTAMENTOS DE 

CAPACITACIÓN Y 
TRANSPARENCIA EN LOS 

OOAD

Elabora y envía a las 
entidades externas y áreas 

internas 
que los requieran

146

Archiva y resguarda de 
manera cronológica y 
temporal por dos años

148

FIN

148

Cronológico

AH
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ANEXO 1 
 

Plan formativo 
1A90-009-019 
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Días:

Organización Modalidad
Dirigido a: 

Meta del programa, proyecto o proceso

Meta

Validó

Fecha de validación

PLAN FORMATIVO

Elaboró

Fecha de elaboración
Revisó

Nombre, puesto y firma

Nombre de la acción de capacitación
Número de control del Plan Formativo

Nombre, puesto y firma

Indicador cuantitativo
Tipo de Meta

Programa, proyecto o proceso

Duración: BeneficiosHoras:
Logística de la acción de capacitación

Área Requirente

Tipo específico Tipo de acción de capacitación

Informáticos
Otros

Requisitos previos

Conocimientos
Habilidades

Nombre, puesto y firma Nombre, puesto y firma

Dirección Normativa 
/ OOAD

Jefatura de Servicios o
 Coordinación del OOAD

Dirección Normativa / OOAD

Manual de Organización

Alineación normativa

Fecha de revisión
Realizó verificación pedagógica

1 2

3
4

5
6

7
8

9 10
11

15

12
13
14

16 17
18

19 20 21
22 23
24 25
26

27

Clave: 1A90-009-019 
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Tiempo

Instrumentos de 
evaluaciónCriterios de 

acreditación

Objetivo 
específicoTema Subtema

Contenido temático

Constancia de Competencias y Hábilidades Laborales (CCHL) De participación / asistencia

Material obligatorio (marcar con una X)
Manual de instrucción Material de participantes Presentación

Videos Audios Otros (mencionar)
Material opcional

Constancias

Observaciones

Referencias

Objetivo de aprendizaje:
ActividadesTécnica o recurso

35
36

37

28
29 30 31 32 33 34

38
39

40

41

Clave: 1A90-009-019 
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Área requirente La opción del combo de selección correspondiente: Nivel 
Central o del OOAD. 
 

2 Dirección Normativa/ 
OOAD 

La opción del combo de selección correspondiente: el 
nombre de la Dirección Normativa o del OOAD a la que 
pertenece el área que elabora el documento. 
 

3 Nombre de la acción de 
capacitación 

El nombre completo de la acción de capacitación que 
corresponde al plan formativo.  
 

4 Número de control 
del Plan Formativo 
 

El número asignado por el Módulo CAP. 
 

5 Elaboró El (los) nombre(s), apellido paterno y apellido materno, 
puesto y firma del trabajador que elaboró el documento.  
 

6 Fecha de elaboración La opción del combo de selección correspondiente a la 
fecha de elaboración con el siguiente formato: Dos dígitos 
para el día, dos dígitos para el mes y cuatro dígitos para el 
año (dd/mm/aaaa).  
 

7 Revisó. El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno del 
Jefe del área o sección en Nivel Central o del Jefe de 
Departamento en el OOAD, del área que presenta el 
documento, puesto y firma. 
 

8 Fecha de revisión. La opción del combo de selección correspondiente a la 
fecha de revisión con el siguiente formato: Dos dígitos 
para el día, dos dígitos para el mes y cuatro dígitos para el 
año (dd/mm/aaaa). 
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

9 Realizó verificación 
pedagógica. 

El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno del 
personal del área encargada de realizar la revisión 
pedagógica y/o el Titular de la División de Capacitación 
para Nivel Central y/o del Titular de la Jefatura de 
Departamento de Capacitación y Transparencia en los 
OOAD, puesto y firma. 
 

10 Validó El ((los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno 
del Titular de la Coordinación de Capacitación Técnica de 
Capacitación en Nivel Central o del Titular de la Jefatura 
de Servicios de Desarrollo de Personal en los OOAD, 
puesto y firma. 

 
11   

 
Fecha de validación 

 
El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno del 
Titular de la Coordinación de Capacitación Técnica de 
Capacitación en Nivel Central o del Titular de la Jefatura 
de Servicios de Desarrollo de Personal en los OOAD, 
puesto y firma. 
 

12 Dirección 
Normativa/OOAD 

Este campó se llena automáticamente al seleccionar el 
punto 1 o 2. 
 

13 Jefatura de Servicios o 
Coordinación del OOAD 

Este campó se llena automáticamente al seleccionar el 
punto 2 y aplica únicamente para los OOAD, debiendo 
seleccionar la Jefatura de Servicios o Coordinación del 
OOAD, según corresponda o en su caso No aplica. 
 

14 Manual de Organización Este campo se llena automáticamente al seleccionar el 
punto 2, o bien al asignar el punto 13. 
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

15 Programa, proyecto o 
proceso 

La opción del combo de selección correspondiente a una 
de las 5 opciones: 
 
 Institucionales. 
 Normativos. 
 OOAD. 
 Transversales. 
 Sustantivos.  
 

16 Tipo de meta La opción del combo de selección correspondiente a una 
de las 6 opciones: 
 
 Eficiencia: Relación entre el logro de un objetivo y los 

recursos utilizados. 
 Eficacia: Logro de objetivos sin considerar los recursos 

utilizados. 
 Calidad: Nivel de cumplimiento con los requerimientos 

de los usuarios/as. 
 Cumplimiento: Grado de consecución de tareas o 

trabajos que se esperan de un puesto. 
 Productividad: Resultados obtenidos entre los 

insumos empleados. 
 Gestión: Administrar recursos o acciones para lograr 

un producto, servicio o condición. 
 

17 Meta La opción del combo de selección correspondiente de 
acuerdo al tipo de meta seleccionado en el punto 16. 
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Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

18 Indicador cuantitativo Un breve texto que señale el impacto esperado de la 
acción de capacitación con base en el objetivo de 
aprendizaje planteado, acompañado de una expresión 
numérica o porcentual, estableciendo un periodo durante 
el cual se verán reflejados los resultados. 
 

19 Duración días El número total de días que cubre la acción de 
capacitación. 
 

20 Horas El número total de horas que cubre la acción de 
capacitación, horas teóricas y horas prácticas. 
 

21 Beneficios Anotar la opción del combo de selección el tipo de 
beneficio de la acción de capacitación, de conformidad a 
lo siguiente:  
 
 Inducción: Corresponde a procesos relativos a nuevo 

ingreso, selectivos y de inducción al área y al puesto 
en movimientos horizontales y promocionales. 

 Fortalecimiento: Son las que corresponden a la 
capacitación para reforzar, complementar y 
perfeccionar el desempeño de las funciones del 
puesto. 

 Actualización: Son las que tienden a mantener 
vigentes los conocimientos, habilidades, actitudes, 
aptitudes o valores que el desempeño de las funciones 
del puesto exigen al servidor público. 

 Desarrollo: Son las que corresponden a incrementar 
los conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes o 
valores con el fin de prepararle para asumir funciones 
de mayor responsabilidad y complejidad. 
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

22 Tipo específico La opción del combo de selección correspondiente al tipo 
de capacitación: 
 
 Diplomado. 
 Curso. 
 Seminario. 
 Congreso. 
 Taller. 
 

23 Tipo de acción de 
capacitación 

Este campo se llena automáticamente al seleccionar el 
punto 22.  
 

24 Organización La opción del combo de selección correspondiente: 
 
 Local. 
 Nacional. 
 Regional. 
 

25 Modalidad La opción del combo de selección correspondiente de 
acuerdo a la forma en que se llevara a cabo la 
capacitación: 
 

 Presencial. 
 A distancia. 
 Presencial y en línea. 
 

26 Dirigido a Las categorías, puestos o áreas a las que se dirige la 
acción de capacitación. 
 

27 Requisitos previos Las condiciones necesarias para que un participante 
pueda acceder o aprovechar la acción de capacitación, 
por lo que deberá describir si existe algún requisito previo 
en los siguientes rubros:  
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

 Conocimientos: ¿Requiere algún conocimiento 
específico para poder comprender la acción de 
capacitación? 

 Habilidades: ¿Requiere alguna habilidad específica 
para poder desarrollarse en está acción de 
capacitación?  

 Informáticos: ¿Requiere algún recurso tecnológico o 
paquetería para poder comprender la acción de 
capacitación? 

 Otros: ¿Hay alguna otra condición o requisito 
indispensable para poder participar en la acción de 
capacitación? 

 
28 Objetivo de aprendizaje Los conocimientos, aptitudes o conductas que los 

participantes deben aprender, comprender o ejecutar 
como resultado de un aprendizaje, el cual debe ser 
susceptible de medición.  
 
NOTA: Un objetivo de aprendizaje debe estar integrado por los 
siguientes elementos: 
 

1. Sujeto: Los participantes. 
2. Verbo: Conducta a modificar (medible). 
3. Objeto directo: Contenido de aprendizaje “qué”. 
4. Complemento circunstancial: Circunstancias del aprendizaje 

“cómo”. 
 

29 Tema Los temas que integran la acción de capacitación, 
organizados en forma secuencial, y que son requeridos 
para el logro del objetivo de aprendizaje. Deberá incluir un 
encuadre y un cierre.  
 
Nota: Se podrán agregar las filas que sean necesarias para descricbir 
el contenido temático. 
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ANEXO 1 
Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

30 Subtema Los subtemas que incluye el tema correspondiente, 
organizados en forma secuencial y que son requeridos 
para el logro del objetivo específico. En caso de que no 
incluya subtemas, colocar N/A (no aplica). 
 

31 Objetivo específico El nivel de aprendizaje particular que se desea alcanzar 
con el tema o con el subtema (si hubiese), el cual debe 
contribuir al logro del objetivo de aprendizaje. 
 

32 Técnica o recurso Las técnicas o recursos didácticos que serán empleados 
para transmitir al participante, los conocimientos y/o 
habilidades de cada tema o subtema (si hubiese). 
 

33 Actividades Las actividades con las cuales se pretende que el 
participante alcance el objetivo específico en cada tema o 
subtema (si hubiese). 
 

34 Tiempo El tiempo estimado que deberá dedicarse a cada tema o 
subtema en minutos (si hubiese). 
 

35 Instrumentos de 
evaluación 

Los instrumentos que se emplearán para verificar el grado 
o nivel de aprendizaje del personal, antes, durante y 
después de la acción de capacitación. 
 

36 Criterios de acreditación Los criterios que serán considerados para que los 
participantes aprueben la acción de capacitación (ejemplo: 
asistencia, calificación mínima, participación, presentación 
de trabajo escrito, etc.). 
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Plan formativo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

37 Material Obligatorio Marcar con una “X” en el material que se adjunta. 
 

Se entenderá por: 
 Manual de instrucción. Manual para replicar la acción 

de capacitación con el contenido temático desarrollado. 
 Material de participantes. Material de apoyo para uso 

de participantes que permitirá reforzar el aprendizaje. 
 Presentación: Material visual que será proyectado 

durante la impartición de la acción de capacitación. 
 

38 Material Opcional Marcar con una “X” en el material que se adjunta. 
 
Se entenderá por: 
 
 Audios: Material auditivo que será reproducido durante 

la impartición de la acción de capacitación. 
 Videos: Material audiovisual que será reproducido 

durante la impartición de la acción de capacitación. 
 Otros: Mencionar cualquier otro apoyo que se utilice 

durante la impartición de la acción de capacitación. 
 

 
39 Constancias Una “X” el tipo de constancia que se emitirá al finalizar la 

acción de capacitación. 
 

40 Referencias La bibliografía o fuentes de consulta que apoyan el 
proceso de aprendizaje en orden alfabético. 
 

41 Observaciones Las indicaciones adicionales para la correcta aplicación 
del plan formativo. 
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Catálogo de homologación para emisión de constancias  
de competencias o habilidades laborales 

1A90-008-001 
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ANEXO 3 
Lista de asistencia 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Lugar y fecha 
 

El nombre de la entidad federativa donde se lleva a cabo 
la capacitación, así como la fecha de elaboración con el 
siguiente formato: Dos dígitos para el día, dos dígitos para 
el mes y cuatro dígitos para el año (dd/mm/aaaa). 
 

2 Dirección / OOAD 
 

El (los) nombre (s) completo de la Dirección Normativa o 
del OOAD a la pertenece el área que elabora el 
documento. 
 

3 Nombre de la acción 
de capacitación 
 

El (los) nombre (s) completo de la acción de capacitación. 

4 No. El número consecutivo de personal que se agregará a la 
Lista de asistencia de la acción de capacitación. 
 

5 Matrícula La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina. 
 

6 Nombre El apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de los 
participantes de la acción de capacitación. 
 

7 Categoría 
 

Conforme a la descripción que indica el recibo de pago de 
nómina. 

8 Adscripción La Unidad o Centro de Trabajo que indica el recibo de 
pago de nómina. 

9 Firma La firma de cada participante por cada día en la acción de 
capacitación. 
 

10 Observaciones Los comentarios adicionales que se consideren. 
 

11 Elaboró El nombre (s), apellido paterno y apellido materno, cargo y 
firma del trabajador que elaboró el documento. 
 

12 Revisó El nombre (s), apellido paterno y apellido materno, cargo y 
firma del trabajador que revisó la lista. 
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Integración de expediente de capacitación 
1A90-009-021 
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Integración de expediente  

de capacitación 
 

 
 
 
 
 

  

Expediente 
Cap. interna 
sin uso de 
recursos 

Cap. interna 
con uso de 
recursos 

Cap. 
externa 

Cap. 
mixta 

Oficio de solicitud de autorización 
de capacitación fuera de programa. No aplica    

Oficio de autorización de 
capacitación fuera de programa. No aplica    

“Plan formativo” 1A90-009-019 
(Anexo 1). 

  No aplica  

Programa académico o contenido 
temático. No aplica No aplica   

Cotización de servicios externos de 
capacitación (Orden de servicio). No aplica No aplica   

Cotización de servicios de: 
alojamiento, alimentación, 
transportación local, instalaciones, 
equipo audiovisual y material de 
apoyo didáctico (Orden de 
servicios). 

No aplica  No aplica  

“Control de participantes” 1A90-009-
024 (Anexo 8). 

    

“Evaluación del Instructor y de la 
acción de capacitación” 1A90-009-
025 (Anexo 9). 

    

“Lista de asistencia” 1A90-009-020 
(Anexo 3). 

    

Constancia de competencias o 
habilidades laborales. 

    

Autorización electrónica emitida a 
través del Módulo CAP (firmada con 
uso de recursos). 

    

“Registro de acción de capacitación” 
1A90-009-026 (Anexo 10). 
NOTA: Solo aplica para acciones normativas 
con dispersión de recursos. 

No aplica  No aplica  

Copias de las facturas por la 
contratación del servicio. No aplica    
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ANEXO 5 
 

Catálogo de programas de capacitación y adiestramiento 
1A90-008-002 
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ANEXO 6 
 

Solicitud y evaluación de capacitación para nuevo ingreso 
1A90-009-022 
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Select iva

IM IS

So licita

Solicitud y evaluación de capacitación para nuevo ingreso

A .              So licitud para la  capacitació n  (Para uso exclusivo del área responsable del proceso selectivo)

 Á rea N o rmativa u OOA D F echa de so lic itud

A 1. D ato s del o  la  aspirante

A pellido  paterno A pellido  materno N o mbre(s)

N o mbre de la  catego rí a

A 2. So lic itud de capacitació n select iva

Instruccio nes: M arca co n una "X" la  o pció n que co respo nda a la  catego rí a de la  o  el aspirante a capacitar

Asistente médica Auxiliar de servicios de intendencia

Auxiliar de farmacia M anejador de alimentos

Operador de servicios de lavandería Oficial de puericultura

Camillero en unidades hospitalarias
Auxiliar de limpieza e higiene en unidades médicas y no 
médicas

A 3. C apacitació n básica o bligato ria para to das las catego rí as

La categoría del aspirante a evaluar no aplica para la 
capacitación selectiva

Otra:

Integración a la misión institucional y sindical: Conociendo al IM SS (IM IS)

Aquellas acciones de capacitación establecidas por la Unidad de Personal

B . C apacitació n (Para uso exclusivo del área responsable de capacitación)

B 1.            Evaluació n de la  capacitació n select iva

Instruccio nes: M arca co n una "X" si la  o  el aspirante acredito  o  no  el curso

C apacitació n F echa Lugar
Instructo r/ a

A creditó
N o  

A creditóM atrí cula N o mbre

B 2.            Evaluació n de la  capacitació n básica o bligato ria

Instruccio nes: C o lo car la  calif icació n numérica de la  o  el aspirante co n un rango  de 0/ 100

A cció n de 
C apacitació n

F echa Lugar
Instructo r/ a

Evaluació n f inal
M atrí cula N o mbre

Instruccio nes: M arcar co n una "X" si la  o  el aspirante acredito  o  no  el curso

A cció n de 
C apacitació n

F echa Lugar
Instructo r/ a

A creditó  
N o  

A creditóM atrí cula N o mbre

Nombre, cargo y firma Nombre, cargo y firma

C .            R espo nsables

Evalúa

Á rea respo nsable del pro ceso  select ivo Á rea respo nsable de capacitació n

1 2

3

4

5

6 7 8 9 10

11

12 13

14 15
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ANEXO 6 
Solicitud y evaluación de capacitación para nuevo ingreso 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Área Normativa u OOAD El nombre completo del Órgano Normativo o del OOAD a 
la pertenece el área que elabora el documento. 
 

2 Fecha de solicitud El día, mes y año en que se elabora la solicitud 
(dd/mm/aaaa). 
 

3 A1. Datos del o la 
aspirante 

El apellido paterno, materno y nombre (s) del aspirante; 
así como el nombre de la categoría que ocupará. 
 

4 A2. Solicitud de 
capacitación 
selectiva 

Una “X” en el recuadro que corresponda a la categoría en 
la cual se evaluará al aspirante, en caso de requerir 
capacitación selectiva y en caso de no requerirla, en el 
recuadro con la leyenda: La categoría del aspirante a 
evaluar no aplica para la capacitación selectiva. 
 

5 Otra La categoría que corresponda a capacitación selectiva, 
que sea distinta de las anteriores. 
 

6 Fecha El día, mes y año en que se impartió la capacitación 
selectiva (dd/mm/aaaa). 

7 Lugar La sede donde se impartió la capacitación selectiva. 

8 Matrícula La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina 
del instructor. 
 

9 Nombre El apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de cada 
uno de los instructores internos que participen en la 
capacitación. 
 

10 Acreditó/No acreditó Una “X” en el recuadro que corresponda, según el 
resultado de la evaluación de la capacitación selectiva, 
considerando como calificación de acreditación aquella 
que sea igual o mayor a 80/100, de conformidad al CCT. 
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ANEXO 6 
Solicitud y evaluación de capacitación para nuevo ingreso 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

11 Evaluación final El dato numérico que representa la calificación obtenida 
por el aspirante en su evaluación final del curso IMIS. 
 

12 Acción de capacitación El nombre de la acción de capacitación de ingreso 
establecida por la Unidad de Personal. 
 

13 Acreditó/No acreditó Una “X” en el recuadro que corresponda, al resultado de la 
capacitación impartida: IMIS, TADH y SER IMSS. 
 

14 Solicita / Área 
responsable del proceso 
selectivo 

El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido paterno, 
cargo y firma del responsable de la Sección de Evaluación 
del Comportamiento. 
 

15 Evalúa / Área 
responsable de 
capacitación 

El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno, 
cargo y firma del o la responsable de la Coordinación 
Técnica de Capacitación o en quien se delegue la 
facultad, y los Departamentos de Capacitación y 
Transparencia u Oficinas de Capacitación en los OOAD. 
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ANEXO 7 
 

Guía de inducción al área y al puesto 
1A90-009-023 
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 Clave: 1A90-009-023 

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

(   )

Nombre, cargo y firmaNombre, cargo y firma

Impartió

Base interina 02  y 
Sustitución 08

Promoción 
escalafonaria

Modificació
n de Nivel

Fecha de inducción: Duración en horas:

Recibió

Motive a la trabajadora o trabajador a que formule preguntas y aclare dudas sobre sus actividades, la atención al
usuario y las necesidades o expectativas a cubrir en relación a su puesto. 

Explique la misión del puesto. 
Señale la visión que se desea del puesto.  
Comente los manuales e instructivos de operación en los que esté involucrado el puesto de trabajo.  
Explique el uso de formatos.  
Adiestre en la utilización de equipos y materiales de trabajo.  
Explique las instrucciones básicas de seguridad e higiene, así como los actos inseguros. 

Presente a las compañeras y compañeros del grupo de trabajo. 
Propicie un ambiente de cordialidad e integración de equipo.  
Describa brevemente el trabajo del área y los procesos en los que están involucrados.  
Comente el Reglamento Interior de Trabajo en cuanto a su repercusión en el área de trabajo. 

INDUCCIÓN AL PUESTO 
Muestre la ubicación orgánica del puesto de trabajo y su correspondencia estructural con la Normativa u OOAD.  

Muestre el lugar de trabajo. 

Cambio de residencia

INSTRUCCIONES PARA EL JEFE INMEDIATO:
PROPORCIONE LA INDUCCIÓN AL ÁREA Y AL PUESTO, SIGUIENDO LAS INDICACIONES DE LA PRESENTE GUÍA.

MARQUE CON (X) CADA PUNTO CUMPLIDO.
INDUCCIÓN A LA UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN   

De la bienvenida a la trabajadora o trabajador de nuevo ingreso a la Normativa u OOAD de adscripción.
Explique la organización de la Normativa u OOAD con el apoyo del organigrama y manual respectivo.
Realice un recorrido físico por las instalaciones de la Normativa u OOAD.
Presente a la trabajadora o trabajador con los y las responsables de otras áreas, en caso de tener trato con ellos.

INDUCCIÓN AL ÁREA DE TRABAJO 

TIPO DE MOVIMIENTO  (MARCAR CON UNA "X" EL RUBRO CORRESPONDIENTE)
Nuevo ingreso o 

reinstalación
Cambio de rama Cambio de adscripción

DATOS DEL TRABAJADOR
Matrícula:   Nombre del trabajador: 

Categoría: Adscripción: Fecha de ingreso:

GUÍA DE INDUCCIÓN AL ÁREA Y AL PUESTO
OOAD / Área de Nivel 
Central:

Fecha de elaboración:

10

9

8

65

43

2
1

15

12

11

7

14

13
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ANEXO 7 
Guía de inducción al área y al puesto 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 OOAD/Área de Nivel 
Central 
 

El nombre completo del Órgano Normativo o del OOAD a 
la pertenece el área que elabora el documento. 
 

2 Fecha de elaboración El día, mes y año en que se elabora el documento 
(dd/mm/aaaa). 
 

3 Matrícula La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina. 
 

4 Nombre del trabajador El apellido paterno, materno y nombre (s) del trabajador. 
 

5 Categoría 
 

Conforme a la descripción que indica el recibo de pago de 
nómina. 
 

6 Adscripción 
 

La Unidad o Centro de Trabajo que indica el recibo de 
pago de nómina. 
 

7 Fecha de ingreso 
 

El día, mes y año en que ingreso al área actual donde 
labora el trabajador (dd/mm/aaaa). 
 

8 Tipo de movimiento Marcar con una “X” el tipo de movimiento por el cual se 
imparte la inducción. 
 

9 Inducción a la 
Unidad de 
Adscripción 
 

Una “X” los rubros que se vayan cubriendo durante la 
inducción. 
 

10 Inducción al área de 
trabajo 

Una “X” los rubros que se vayan cubriendo durante la 
inducción. 
 

11 Inducción al puesto Una “X” los rubros que se vayan cubriendo durante la 
inducción. 
 

12 Fecha de inducción El día, mes y año en que se realiza la inducción 
(dd/mm/aaaa). 
 

13 Duración en horas El total de horas en las cuales se efectuó la inducción. 
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ANEXO 7 
Guía de inducción al área y al puesto 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

14 Impartió El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno, 
cargo y firma del jefe inmediato que imparte la inducción o 
quien delegue esta facultad. 
 

15 Recibió El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno, 
cargo y firma del trabajador que recibe la inducción. 
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ANEXO 8 
 

Control de participantes 
1A90-009-024 
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ANEXO 8 
Control de participantes 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Coordinación Normativa, 
OOAD o Jefatura de 
Servicios 

El nombre completo de la Coordinación Normativa, del 
OOAD o Jefatura de Servicios donde se encuentra el área 
que requisita el formato. 
 

2 Área específica El nombre completo del área específica que requisita el 
formato. 
 

3 Fecha El día, mes y año en que se elabora el documento 
(dd/mm/aaaa). 
 

Datos de la acción de capacitación 
4 Nombre de la acción de 

capacitación 
 

El nombre completo de la acción de capacitación. 
 

5 Número de control 
 

El número que asigna de forma automática el módulo de 
capacitación del SIAP a cada acción de capacitación. 
 

6 Número de Plan 
formativo 

El número que asigna de forma automática el módulo de 
capacitación del SIAP a cada plan formativo. 

7 Origen de la capacitación 
 

Marcar con una “X” en la opción que aplique para la 
acción de capacitación que se trate. 
 

8 Forma de organización 
 

Marcar con una “X” en la opción que aplique para la 
acción de capacitación que se trate. 
 

9 Modalidad de 
capacitación  

Marcar con una “X” en la opción que aplique para la 
acción de capacitación que se trate. 
 

10 Tipo de capacitación 
 

Marcar con una “X” en la opción que aplique para la 
acción de capacitación que se trate. 
 

11 Sede 
 

El nombre del inmueble, dirección (calle, número, colonia 
y ciudad) donde se imparte la capacitación. 
 

12 Fecha de inicio 
 

El día, mes y año en que da inicio la capacitación 
(dd/mm/aaaa). 
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ANEXO 8 
Control de participantes 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

13 Fecha de término El día, mes y año en que concluye la capacitación 
(dd/mm/aaaa). 
 

14 Horas totales 
 

El total de horas de duración de la capacitación. 
 

15 Número de participantes El total de participantes que asisten a la capacitación. 
 

Datos de los participantes 

16 No. 
 

El número consecutivo de participantes que se enlistan. 
 

17 Nombre (Apellido 
paterno, materno y 
nombres) 
 

El apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de cada 
participante. 
 

18 Matrícula La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina.  
 

19 Categoría Conforme a la descripción que indica el recibo de pago de 
nómina. 
 

20 Adscripción La Unidad o Centro de Trabajo que indica el recibo de 
pago de nómina. 
 

21 C.U.R.P. La Clave Única de Registro de Población de cada 
participante. 
 

22 Grado máx. de estudios El grado máximo de estudios concluidos que tenga cada 
participante. 
 

23 Sexo (H/M) El tipo de sexo de cada participante, de la siguiente 
manera: M para mujeres y H para hombres. 
 

24 % Asist. El resultado obtenido de dividir días asistencia entre días 
curso multiplicado por 100. 
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ANEXO 8 
Control de participantes 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

25 Evaluación inicial 
 

La calificación obtenida en la evaluación inicial que se 
aplique. 
 

26 Evaluaciones finales / 
práctica 

La calificación obtenida en su evaluación práctica.  En 
caso de no aplicarse dejar en blanco. 
 

27 Evaluaciones finales / 
teórica 
 

La calificación obtenida en su evaluación teórica.  En caso 
de no aplicarse dejar en blanco. 
 

28 Evaluaciones finales / 
final 

El promedio de las calificaciones práctica y teórica 
realizadas. 
 

29 Constancias/CCHL Marcar con una “X” en los participantes a los cuales se les 
emitirá Constancia de competencias o de habilidades 
laborales, en caso de que procedan. 
 

30 Constancias/Part. Marcar con una “X” en los participantes a los cuales se les 
emitirá Constancia de asistencia, en caso de que 
procedan. 
 

31 Promedio de 
evaluaciones 

El resultado obtenido de la suma de los resultados de las 
evaluaciones divido entre el número de participantes. 
 

Datos del instructor 

32 No. El número consecutivo de instructores internos que 
impartieron capacitación. 
 

33  Nombre (Apellido 
paterno, materno y 
nombres) 

El apellido paterno, apellido materno y nombre (s) del 
instructor. 
 

 
34 

 
Matrícula 

 
La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina.  
 

35 Categoría Conforme a la descripción que indica el recibo de pago de 
nómina. 
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ANEXO 8 
Control de participantes 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

36 Adscripción La Unidad o Centro de Trabajo que indica el recibo de 
pago de nómina. 
 

37 Especialidad El área de especialidad que domina en su mayoría el 
instructor, pudiendo ser: Directiva, humanística, 
informática, técnica o calidad. 
 

38 Periodo/Inicio La fecha en que inicio su impartición de capacitación. 
 

39 Periodo/Término 
 

La fecha en que finalizó su impartición de capacitación. 
 

40 Horas impartidas El total de horas impartidas de capacitación. 
 

41 Evaluación El promedio de evaluación que resulta de la suma de las 
evaluaciones al instructor, entre el total de participantes. 
 

42 Firma La firma autógrafa del instructor que impartió la 
capacitación. 
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ANEXO 9 
 

Evaluación del Instructor y de la acción de capacitación  
1A90-009-025 
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ANEXO 9 
Evaluación del Instructor y de la acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Nombre de la Acción de 
Capacitación 

El nombre completo de la acción de capacitación que 
tomó el participante que evalúa. 
 

2 Fecha de evaluación El día, mes y año en que el participante realiza la 
evaluación (dd/mm/aaaa). 
 

3 Nombre del instructor Los apellidos paterno, materno y nombre(s) del (los) 
instructor(es), (sin abreviaturas). 
 

4 Matrícula. La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina 
del instructor. 
 

5 Valoración del 
instructor 
 

La valoración que se otorga a cada factor de evaluación 
sobre el desempeño de los instructores. 
 

6 Valoración de la 
Capacitación o 
Formación. 
 

La valoración que se otorga a cada factor de evaluación 
sobre la acción de capacitación o formación. 
 

7 Calificación del 
instructor 
 

La sumatoria de las valoraciones otorgadas por el 
participante.  
 

8 Calificación de la 
Acción de 
Capacitación o 
Formación. 
 

La sumatoria de las valoraciones otorgadas a la acción de 
capacitación o formación. 

9 Comentarios o 
sugerencias 

Las notas que el participante que evalúa tenga sobre el 
desempeño del instructor o desarrollo de la acción de 
capacitación o formación. 
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Fecha El día, mes y año en que se elabora el documento 
(dd/mm/aaaa). 
 

2 Número de control El número que asigna de forma automática el Módulo CAP 
a cada acción de capacitación registrada. 
 

3 Dirección u OOAD 
 

El nombre completo de la Dirección Normativa o del 
OOAD a la pertenece el área que elabora el documento. 
 

4 Unidad El nombre completo de la Unidad Normativa a la que 
pertenece el área que realiza el requisitado del formato. 
 

5 Coordinación o Jefatura El nombre completo de la Coordinación Normativa o 
Jefatura, a la que pertenece el área que realiza el 
requisitado del formato. 
 

6 Área El nombre completo del área específica que realiza el 
requisitado del formato. 
 

7 Nombre de la acción de 
capacitación. 

El nombre completo de la acción de capacitación que se 
registra. 
 

8 Origen de la capacitación Una “X” en el tipo origen que corresponda a la acción de 
capacitación. 
 

9 Forma de Organización Una “X” en la Forma de Organización que 
corresponda a la acción de capacitación. 
 

10 Modalidad de 
Capacitación 

Una “X” en la Modalidad de Capacitación que 
corresponda a la acción de capacitación. 
 

11 Tipo de capacitación Una “X” en el Tipo de Capacitación que corresponda a 
la acción de capacitación. 
 

12 Proveedor externo El nombre completo del proveedor que impartirá la 
capacitación. Aplica solo cuando el origen de la 
capacitación sea marcado como Externa o Mixta. 
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

13 Sede El nombre del lugar físico en el cual se efectuará la 
capacitación. 
 

14 Total de participantes El número de participantes que asistirán a la capacitación. 
 

15 Inicio La fecha en que dará inicio la capacitación (dd/mm/aaaa). 
 

16 Término La fecha en que terminará la capacitación (dd/mm/aaaa). 
 

17 Días Los días totales que durará la capacitación. 
 

18 Horas 
 
Objetivo PIIMSS 
 
 
Línea estratégica 
 
 
Temática estratégica 

Las horas totales que durará la capacitación. 
 
Campo bloqueado, no se utiliza actualmente en el Módulo 
CAP. 
 
Campo bloqueado, no se utiliza actualmente en el Módulo 
CAP. 
 
Campo bloqueado, no se utiliza actualmente en el Módulo 
CAP. 
 

19 Part. Ordinaria El número de participantes por categoría que asistirán a la 
capacitación. 
 

20 Part. Estatuto El número de participantes por categoría que asistirán a la 
capacitación. 
 

21 Puesto / Categoría Conforme a la descripción que indica el Recibo de Pago 
de Nómina. 
 

22 Matrícula La asignación numérica del trabajador que lo identifica 
individualmente en los registros, a partir de su 
contratación y que figura en el recibo de pago de nómina.  
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

23 Nombre El apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de cada 
uno de los instructores internos que participen en la 
capacitación. 
 

24 Adscripción La Unidad o Centro de Trabajo que indica el Recibo de 
Pago de Nómina. 
 

25 Horas El número de horas de impartición que realiza cada uno 
de los instructores internos que participen en la 
capacitación. 
 

26 Especialidad Una “X” en el tipo de especialidad que imparte cada uno 
de los instructores internos. 
 

27 Horas Totales El número de horas totales que impartirán los instructores 
internos. 
 

28 Fecha La fecha en que se elabora el documento (dd/mm/aaaa). 
 

29 Número de control El número que asigna de forma automática el Módulo CAP 
a cada acción de capacitación registrada. 
 

30 Clave La clave si corresponde al OOAD y/o Nivel Central. 
 

31 Part./Part. UMAE El número de participantes que asistirán a la capacitación. 
 

32 Presupuesto para 
Capacitación 

Las partidas presupuestales que se utilizan en el a acción 
de capacitación. 
 

33 Total OOAD/UMAE La sumatoria total por columna de participantes y 
sumatoria de cada una de las cuentas de Capacitación 
para el OOAD. 
 

34 Nivel Central La sumatoria total por columna de participantes y 
sumatoria de cada una de las cuentas de Capacitación 
para Nivel Central. 
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

35 Subtotal La sumatoria de los resultados obtenidos de cada una de 
las columnas del total de los OOAD y total Nivel Central. 
 

36 Fecha La fecha en que se elabora el documento (dd/mm/aaaa). 
 

37 Número de control El número que asigna de forma automática el Módulo CAP 
a cada acción de capacitación registrada. 
 

38 Clave La clave si corresponde al OOAD y/o Nivel Central. 
 

39 Part./ UMAE El número de participantes que asistirán a la capacitación. 
 

40 Presupuesto para la 
Capacitación 

Las partidas presupuestales que se utilizan en  la acción 
de capacitación. 
 

41 Presupuesto para la 
Capacitación 

El desglose de los importes a utilizar en las partidas 
presupuestales para capacitación. 
 

42 Total OOAD/UMAE La sumatoria total por columna de participantes y 
sumatoria de cada una de las cuentas de Capacitación 
para el OOAD. 
 

43 Nivel Central La sumatoria total por columna de participantes y 
sumatoria de cada una de las cuentas de Capacitación 
para Nivel Central.  
 

44 Subtotal La sumatoria de los resultados obtenidos de cada una de 
las columnas del total de los OOAD y total de Nivel 
Central. 
 

45 Fecha La fecha en que se elabora el documento (dd/mm/aaaa). 
 

46 Número de control El número que asigna de forma automática el Módulo CAP 
a cada acción de capacitación registrada. 
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

47 Clave La clave si corresponde al OOAD y/o Nivel Central. 
 

48 C.C. El centro de costos en el cual asignó el recurso 
presupuestal. 
 

49 U.I. La unidad de información en la cual se asignó el recurso 
presupuestal. 
 

50 Clave La clave si corresponde al OOAD y/o Nivel Central. 
 

51 C.C. El centro de costos en el cual asignó el recurso 
presupuestal. 
 

52 U.I. La unidad de información en la cual se asignó el recurso 
presupuestal. 
 

53 Total La sumatoria de los resultados obtenidos de todas las 
cuentas presupuestales que se le asignó a la Clave. 
 

54 Importe antes del I.V.A. El costo de del concepto sin I.V.A. 
 

55 I.V.A. (%) El porcentaje del I.V.A. que aplique. 
 

56 I.V.A. El monto del I.V.A. aplicable. 
 

57 Total 42060257 La sumatoria del importe antes del I.V.A. más el importe 
de I.V.A. 
 

58 Clave OOAD La clave si corresponde al OOAD y/o Nivel Central. 
 

59 P42060257 La sumatoria del importe antes del I.V.A. más el importe 
de I.V.A. 
 

60 % I.V.A. El porcentaje del I.V.A. que aplique. 
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ANEXO 10 
Registro de acción de capacitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

61 I.V.A. El monto del I.V.A. aplicable. 
 

62 TOTAL La sumatoria del importe antes del I.V.A. más el importe 
de I.V.A. 
 

63 Costo total de la 
Capacitación 

Sumatoria del costo total de todas las cuentas 
presupuestales. 
 

64 Observaciones Los comentarios respecto a la capacitación. 
 

65 Elaboró El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno, 
cargo y firma del trabajador que elaboró el documento. 
 

66 Autorizó El (los) nombre (s), apellido paterno y apellido materno, 
cargo y firma del Coordinador Normativo, del OOAD y/o 
Jefe de Servicios. 
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